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PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETO No.95-2000 

El President ede la República de Nicaragua 

CON~IDERANOO 

Que la Asamblea Nacional redb1ó el Proyecto de Decreto de 
Aprobación del Convcrúo de Crédito t'ntre el Gobierno de la 
RepúblicadeN1caragua ye! Instituto de Crédito Ofidaldel Reino 
deEspaña(ICO),paraFinanddf cl" Proyecto Sub Estaoónde 
Ticuantepe y Obras Asoc1.idas" (FASE I), el día siete de Julio de 

dos mil, para su aprol>acion, de acuerdo a 10 establecido en el 
numeral 12 del artículo 138 de., la Constitución Polít1c<1, de 
conformidad oon la razon derecíbtdo puesta en la nou de remisión 
de dicha inieiatíva 

n 

Que fa atribución concedida en nuestra CartaJ1.l.agna<1la Asamblea 
Nacional de aprobar o rechaz.ar los convenios. se le ha otorgado 
conelfmdegaranúzaralpaísquelosoompromísosmtenucionak:s 
sean debatidos publicamente por !.is principales fucv.as políticas. 
cconomicas} sociales de lanaciónrcpresentada~ en esePod1..ardd 
Estado 

Que ha transcumdo el plazo sefialado en la Conshtución Pohtica. 
sin que la Asamblea N<1cional haya aprobado o rechazado el 
ConveniodeCréditoentreclGobiemodclaRepúblicadcNicaragua 
v el Insúluto de CréditoOfictal del Remo de España(ICO). para 
Financiar el ·· Proyecto Sub Estación de Ticuantcpc , Obras 
Asodadas" (FASE I) 

En uso de las facultades que le confiere la Const11uc1ón Política 

HADICTADO 

El siguiente 
DECRETO 

Arto.l Se da por aprobado el Converuo entre el Gobierno de 1~ 
Repubhcade Nicaragua y el lnslitu to deCredno Oficial del Reino 
de España (ICO), para Financiar el'' Pro~ccto Sub fatac1&n de 
Tícuantepe y Obras Asociadas (FASE l 1 

Ar1o.2 Ratificase en todas y cada una de sus partes el CC1nvenio 
cntr.-el Gol>1emo de la Republtca de N1car~gu.i, d Instituto de 
Crédito Oficial del Reino de España (ICO). par.i Fmancíar et·· 
Proyecto Sub Estación de T1cuantq)q Obrds Asociad.is tFASE 
I1 

Arto..3 el presente Decreto entrará en '\-igc11c1a <1 partir de 5U 
publtcacion en La Gaceta Diario Oficial 

Dado en laciud..iddeManagua. CasaPresídeuc1al el dieciocho de 
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Septienttedclaílodosmil•ARNOLDOALEMANLACAYO, 
Pres1dentedelaRepúbhcadeN1caragua 

DECRETO No.98-2000 

El Presidente de laRepúbhcade N 1caragua, 

EnusodcsusfacultadesqueleconfierelaConstituciónPolitica, 

HADICTADO 

El s1guiente 

REGLAMENTO DE ASIGNACION DEFUNCIONES 
DEL SISTEMA NACIONAL PARA LA PREVENCION, 

MITlGAOON Y ATENCION DE DESASTRES ALAS 
L'!STITUCIONES DEL ESTADO. 

Arto.1 Objeto. El presente Decretotieneporobjeto establecer 
las disposicionesreglamcntanru;paralaAsignaciónde funciones 
del Sistema Nacional estmlecioo enla Ley Número33 7. Ley del 
Sistema.Nacional para la Prevención. Mitigación y Atención de 
Desastres, publicadaenLa Gaceta, DiarioOficial, Número 70, dd 
7deabrildel2000 

Arto.2 DisposícionesGenerales.Sonfuncionesdelasentidades 
que fonnan parte del Sistema Nacional para la Prevención.. 
Mitigación y Atención de Desastres las siguientes. 

a) Elaborar sus planes. programas y proyectos, los que deberán 
ser realizadosdesdeUlld ópticaquepernúta lamcorporación en 
los rrúsmos de las actividades de prevención.. mitigación, 
preparación, respuesta, rehabilitación y reconstrucción en el 
ámbito de sus competencias 

b) Las instituciones y entidades del EStado deberán asegurar el 
cumplimiento debsfunáones establecidasendpresenteDecreto, 
designando para ello una dependencia o unidad ejecutora con 
sus propios recursos humanos, técnícos y matenales, unidad 
que deberá fwicionar como enlace técnico con la Secretana 
Ejerutiva del Sistema Nacional. y asJ.gnandoadicha dq)endencia 
el presupuesto anual necesano para la realización de las tareas 
que le competen en materia de prevención, mitigación y 
preparación para la atención de desastres. 

Arto.3Decoofonnídadcone1Ano 10delaLey337,elMinisterio 
Agropecuano y Forestal (MAGFOR), se integrará de manera 
pennanentealComitéNaci.onal 

Artn. 4 Corresponderá a los Ministerios a que hace referencia la 
Ley No. 290,publicadaen la~No. l02del3 deJuniode 1998, 
conrcla ciOna las tareasdeprevención, mitigación y atención de 
desastres las siguientes actividades. 

1.-Ministerlo de Gobernación. 

a) Garantiz.ar el orden publico y la seguridad ciudadana y de sus 
bienes en los casos dedeclaratona de alerta o de desastre. por medio 
de la direcci.ón, organu.acion., coordinación y supervision de la 
Pohcia Nacional, quedebedesarrollarsea través del Director Genera 1 
de larrúsma y de confonnidad con la Ley de la Policía Nacional 

o) Establecer con el Mmisteno de Defensa las coordinaciones 
necesarias para garantizar la eficacia de las acciones con1untts que­
deba realizarlaPolícia Nacional y elEJércitode N1cara¡,'lla, cuando dSÍ 

loha yadispuesto el Presidente del aRepublica m caso de declaratori <l 

de alertao de desastre y ayudar,prev1a capac1 tacion y def mic1ón de 
sus formas de acción. en las labores de búsqued,1. rescate. socorro 
v evacuación 

e) Garanuzar en caso de declara1ona de alerta o de desastre el 
funcionamiento del S1s1ema Penitencwrio Nacional Yel;uidopor la 
seguridad de los reclusos ye! cumphm1cnto delas penas a que fueron 
condenados Lasinsliluciones del Sístc1rn1 Pcmtendario NJci0n~I 
deberan contar con pi.in(;!, de pre, .::ncion, cou1mgcnc1J en C<l,os 
de desastres que. de ser nccesano lncluvan la e, acn,tdon de t1s 
personas privadas de libertad a lugares de menor nesgo 

d) Garantiz.ar .a través delacoord1nac1on de laDirecc1ún Gencr.11 d.: 
Migraciony ExtranjcriaJa entrada, sal.Jdadel territorio nacional del 
personaltécnico extranjero, como c:,p,;cia listasen socorro ypcr;o nal 
médico y paramédico, cuya función se.i la de coadyuvar a los 
esfu=s nacionales en una s1tuac 1ón de desastre de acuerdo wn 
las normas quepara estos casos debe 1.1 establecer el Corrúte Nacion, ll 

e) Garantizarla ooordmaciónnecc,.111,1 entre el S 1stcmaNac1onal de 
Prevención y Extinción de Incendm, l.i Polici.i Nacion,tl. el EJéra to 
de Nicaragua. la Secretaría EjecultYa del Sistema Nacional 1 " 
organu.aciones de bomberos y la Cruz Roja de Nicaragua. en !Js 
actividades deprevenc1ón, prq>arac1ón y respuesta f renl ea incendios 
y riesgos recnolog1cos, as1 como en las acfoidades de socorro. 
búsqueda y rescate de personas af eeladas por un desastre 

f) Ordenar, previo los análisis de riesgo convenientes, las mechdas 
de evacuación de pobladores, de demolmón de inmuebles o de 
aislamiento de áreas que se considere necesanas, ,. garantizar e! 
cumpltmiento de lasID1smas en coordinación con elEst.1do Mavorde 
laDef ensa CivildeU~jer ato de Nícara¡,'lla laS ecrctariaEjecuth a del 
Sistema Nacional y las correspondientes autoridades 
depanamentales, regionales y municipales 

g) Apoyar, a traves de la dírección y coordinación de la Pohc1a 
Nacional, las medidas que el Ministerio de Fomento, Industria y 
ComerCJ.o esttmenecesanasen materia deproto;;ción al consumidor 
en situaciones de desastre, así como prevenir y persegu tr cualquier 
tipo de delito en tales circunstancias 

h) Garantizar la debída coordinación de la Pohcía Nacional con l., 
Setrctaría Ejecutiva del Sistema Nacional, los Delegad .. , 
Departamentales de Gobernación. los Coordinadores Region~ I< • , 
los Alcaldes en situaciones de alena o de desastre 

i) Garantiwquclos Cuc,pos Pnvados de Seguridad desarrollen •," 
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funciones en el marco de las disposiciones que, en materia de 
seguridad, se establezcan p..-ael tenitorio nacional o los temtorios 
afectados por un d~tre 

j) Incluir en losplanesdeestudio para la capacitación y formación 
prof esionalde los inregrant es dela PolioaNacional y dd Sistema 
NaaonaldePrevenetónyExtincióndelncendios,cmsosespeciales 
en matena de prevención, nútigación )' atención de desastres. 

k) Gatantizar, por medio de la Policía Nacional, la segimWld de la~ 
fuentes de abastecimiento deagua, luzehídrocarouros y garantizar 
el cumpluniento de la~ medidas de rac1omuniento que sean 
necesaria~ 

l) Garantizar. en coordinación con e!Mmísterio de Transporte e 
Infraestructura. el libre tráruiíto por las v!as terrestres de 
comunícación. así corno el funcionamiento de los puertos 
marítirnos.flUVJal.es. lacustresy aéreos en s1tuacionesdedesastre 

m) ReduCII' la vulnerabilidad de las edificaciones estratégicas y 
los sistemas de comun1cación de su ~ector frente a riesgos 
naturales. 

n} Presidir, a través del Ministro o su delegado permanente, la 
Conúsíónde Trabajo Sectorial de Seguridad 

2,• Minbiterio de Relaciooes Exteriores. 

a) Organí;w-, dirigir y supervisar la actividad de las misiones 
diplomáticas,n:presentaciones permanentes ,oficinas1X>rumlares 
y núsiones especiales ante Estados y Organizaciones 
lntanadonalcs.d.Jrigida ala captacióndelaayudade emergencia 
necesaria en caso de declaratoria de desaslre, así como la 
cooperación técnica y financiera par a la rehabilitación y 
reconstrucción, de acuerdo con los lmeamientos establecidos 
porelComitéNacionalde!ShtemaNaciona!.paralaPrevención, 
Mitigación y Atención de Desastres. 

b) Informar a las misiones diplomáticas de países extranjeros 
aaeditadas en Nicaragua y las organiz.aciones internacionales 
con sede u oficinas en el país, sobre las necesidades prioritarias 
en caso de desastre que no pueden ser suplidas con recursos 
internos, asi como la evaluación de dafios y recursos necesarios 
para la reh3bilitación y reconstrucción 

e) Apoyar todas las gesuones que el Presidente de laRepúbbca 
o el Vicepresidente, el ComitéNadonaly la Secretaria Ejeattiva 
del Sistema Nacional de Preven1;1on, Mitigación y Atencion de 
Desastres estnnen necesarias reall1M ante otros gobiernos 
extranjeros yorganizactones internacionales, a fin de fortalecer 
las actividades deprevenoón. mitigaciony atencióndedesastres 

d) Coordmar con el Mmisterio de Gobernactón y la Dirección 
General deMigraciony Extranjería. y el MinisteriodeHacienda 
) CréciiroPúblico, lasaccionesnecesanasquefaci!iten la entrada 
Y sahdadel tcmtono llllCIOnal de los recursoshurna11-0s y laa vuda 
técnica y mataial requerida en casos de desastre -

J,-M.ioisteriode Defmsa. 

a) Coadyuvar en caso de ~uma necesidad. según lo determine el 
Presidente de la Repúbl.!ca. dentro delas re5ponsabilidades que le 
sei'lalelaLey, en el mantemnuento dela pa1} el orden publico en 
s1tuac.iones de alerta o de desastre Apoyar al Ministerio de 
Gobernación en la~ acciones que desarrolle la Pohcía Nac1on:il 
cuando asilo ha yadispuesto el Presidentede l:i República en caso 
de alertas J declaraciones de de~astre. 

b) Organizar de acuerdo a lo que ordene y establc?ca el Prcs1dent.; 
delaR epúbl 1calas fuerzas. med 10s v bíene<, públi1.-'0s n uul1zarse en 
caso de desastre. 

c)Re:ihzar las acciones de defensa cn 11 neccsan<1~ par:; busc~r. 
rescatar y socorrer a la población y sus bienes ~ colaborar en d 
mantenínucncoJelordenyla.c;lahorcsdcreconstruccióa ;,uped!tado 
al Comité Nacional y en Loordinación C\.>11 L'ite El Mirn;terio de 
Defensa coordmará ias acc1oaes de preparación y organífación Je 
la población frente a situacione;, de alerta o d.; dc!.1\trC,,, a tra, és 
del Alto Mando del Ejército de Nicaragua: el Estado Ma) or de la 
Defensa Civil y conlaSecrruuiaEJccutivadcl S1stem1 N~cional ~ las 
autoridades temtoriales 

d¡ Participar, coordinar y aprobar los planes :1 aLcíoacs del Ce11 tro 

deOperaciortesdeDesastres (CODE).el cual ser{i organí7.adopor el 
e~tado Mayordeladef ensa Ch;I del EjércitodcN 1caragua y tendrá 
las funciones definidas en el Articulo 24 del Decreto No 53.2000 
publicado en La Gaceta No 122del28 de Junio del ano 2000. iná~ 
aquéllas especificas que le asigne el ConútéNac.tonal ene! Rcglammto 
y Manual de Operaciones correspondientes 

e) Apoyar las acciones del Ministerio del Ambiente v Recursos 
Naturales. necesan.as para la protección y qefensa del medio 
ambiente y los recursos naturales. a~í como aquéllas de carácter 
preventivo y de mitigación ne.:csarlas para reducir los riesgos de 
desastres ecológicos 

t) Formular, coordmary controlarlas dJSposiciones sobre navegacion 
aére:i r náuucaque se estimen nece~aria; en estado de alerta o de 
desastre 

g) Parucipar,conelln~titutoN1caragucnsedeEstudiosTemtorules 
(INETER}, el Ministerio de Ambiente } Recurws Naturales y la 
SecretanaEjecuúva, enlafonnulación. coordínadóny control d, las 
polttkasrelacionadas coa el estudio. clas1fl cación e inventario Je 
los recursos füicos del terrítono 11ac10nal, trabajo y ser. 1cios 
cartográfloos. meteorológicos y de investigaciones fis1cas así como 
todo loquecornprcnda estudios territoriales. ensu ambito deacción 

h) Reducirlavulnerabllidadde las edificaciones estratégicas.Y del 
~istema de comumcacion de su sector frente a riesgos natur,1!0, 

i) Garantizar y apoyar, a través del Jefe del EJércilo o su ddeg;1do 
permanente.. la presidencia de la Comisión de Trab.:1io Sectori:11 uc 
Operaciones Especiales 
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4.-Mmisterio de Hacienda y Crédito Púbtito. 

a) Organizar y supervisar el régimen de transferencias, 
desembolsosden:cursosflnancierosconientes y de capital y de 
ejecuci6ndelPresupuestoGenaaJde laRq>lililicaque, de manera 
excepcional,deberáseguirseencasodedesastre,deacuadocon 
la Ley del Régimen Presupuestario y las disposiciones del 
Presidente de la Rcpúblicaapropuestadel Comité Nacional 

b}Organizaryadmmiscra.rlasmedídasexcq>cionalesenelomm 
tn'butarioqueapruebelaAsambleaNacionalaconsecuenciade 
un desastre 

e) Supe:rvisarlaadrninistracióndelosrewrsosmc,nosy fundos 
de conttavalor recibidos por las instituciones estatales a 
consecuencia de wt desastre 

d) Formular y proponer las normas excepcionales que debetán 
seguúsepara la adquisición y proveeduria del sector público en 
casodedesastJcysupuvisarsuaplicación,dearuerdoo:mlaLey 
de Cootrataciones del Estado y las decisiones del Presidente de 
laRcpóblica 

e) Fonnu.lary proponer en coordinación con el Ministerio del 
Trabajo,las politicasynormassobreocupacióny remuneración 
que deberán seguirse en caso de declaratoria de desastre. 

f)Atmde.ryresolverlosRlClam>sponfectacionesdepropiedades 
muebles o inmuebles que se hayan considerado necesarias para 
garaotizar la seguridad de las personas y sus bienes en caso de 
desastre. 

g) Piq,a:rarelReglameniodefoncionamientodelFondo Nacional 
para Desastres, asi comolaspropuestasderefonna, y supervisar 
elcwnplimientodesus<tisposit:ionesporpartedelaautoridaddel 
Fondo Nacional pam Desastres. 

h) Garantizar la inclusión, en el ameproyecto de Ley de 
Presupuesco Geoeralqueanualmentedebeprq,oneraIPresidente 
de la Rq,6blica y en el pres~esfD de cada entidad, d 
financiamiento nec;:esano para I• actividades de pra,ehción y 
mitigaciónquedebanrealizarlasinstitucionesdelEstado 

i) SU$Cl'ibir,pordelegaciónddPresidentedelaR~úblk:a, los 
~réstilOs y contratosintemacionalesqueelComitéNacional 
bayarecomendadonecesariosparabacerfrenteaunasituacióo 
de desastre, y remitírl.os en unplazodequincedias apartirdesu 
susc:ripcíón a la Asa.ni)leaNacional. 

j) Prq:,arar el informe financiero y contable que el Presidente de 
la República deberá rendir a la Asamblea Nacional una vez 
supa:adalasilllaáóndedesasln; ma>Oldínaáóuconla~ 
Ejo:utiva 

5.-MIDil1eriode.fommte.llldastriayComerdo. 

a) Defenderlos derechos del consumidor en todos losJfléR:ados 

internos de bienes y servicios, combatiendo el agiotismo o el 
acaparamiento,asi comodírigiry supervisarlos sistemas nacionales 
denonnalización y metrología, en situaciones de desastre Con estos 
fines, el Ministerio de Fomento, Induslna y Comercio supervisará 
los mercadosytiendasde comerciodebienes y sen, icios por medio 
de un cuerpo de inspectores de emergencia. 

b) Fonnular, proponer, dmgir y coordínar con el Ministerio del 
Ambiente y de los Recursos Naturales la planificación del uso y 
explotacióndelosRea.u:sosNaturalesddEstadodem.1nerarnronablc 
ysostenible,paraquesereduzcanalmmunolosriesgosdedcsastrc 
ambiental y se preserve el principio de re;ponsabílídad por la 
generacióndenesgosporpartede laspersonas públicas y pnvadas 

e} Garantizar que las empresas púbhcas y pnvru:l.1s integren l;i 
prevención y mitigación de riesgos y desastres en sus planes de 
invasión y crecimiento. Para tal efecto. deberá normarsc la 
elaboración de los análisis de riesgos y las medidas de prevención. 
mitigacióoyrespuestafrcnteariesgospúblicosquepucdangcnerar 
las~resas. 

d} Evaluar, encoonhnadónconel Ministerio de Hacienda y Crédito 
Públiw,elMinisteriode Transporte e lnfracstructum. el Ministerio 
del Ambiente y los Recursos Naturales, el Ministerio d~ Salud. el 
INETER, la Seaewía EJe<:utiva del Sistema Nacion.11 }' otras 
instituciones públicas y pnvadas, los daños provocados por los 
desastres. 

e} Presidir. a través del Ministro o su delegado permanente. la 
Comi$ióndeTrabajoSectorialdeDefensaalConsumidor 

6.- Ministerio delducación,Culturay Deportes. 

a)Garamizarlainausiónenlospro~deEducaci.ónGencralde 
prevención, mitigación y atención de desastres. de acuerdo con la 
temáücayelcontenidodeestudioqueapnrebeelCom1téNacional 

b)~sla indllSiónenlospro~deapacilaciónprofesional 
y Educación Superior, la prevención, mitigación y atención de 
desastres. 

e) Coordinar corí el Conúté Nacional. la Secretaria l;iecutiva del 
Sistema Nacional y elEs!adoMayordeDefensaOvll delE,tércitode 
Nicaragua. la utiliz.acíón de la infraestructura educauva como 
alberguespmvisionalesdelapoblaciónevaclladaensituacionesde 
alerta o de desastre_ 

d) Pn>m>Vf#', eogeneral, ddesarrollo dewta cuhuradeprevención. 
estableciendópAra ello la <:00rdinación necesaria con el lnstitutQ 
NícaragüensedelaJuventudydDcporteyelJnstrtutoNicaragúense 
deCultura. 

e)FonrwJsr,promovu-,fomentaryejecutarprogramas,proyectosy 
~ltk:as que pranticell la participación de los jovenes en la 
prevención, miügación y atención de desastres _.. . - .. ~ 
f) Apoyarlaotganizaciónyelaboracióndelosplanesdelaconwn14:l.kl 
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educativa para prevenir, rn1tigar y atender desastres. 

g) Reducir la \>"'Ulnerabilidad en los centros educativos. 

h)Presidir,pormediodeJMm.istroosudelegadopennanente,la 
ComisióndeTraba}o Sectorial deEducacióne [nfonnación. 

7.- MinisterioAgropecuarioyForestal. 

a) Formular y promover programas de reducción de nesgos 
socionaturales. que puedan afectar las wnas de producción 
agropec:uana en todo el pa1s 

b) Formular y dingrr los planes de sanidad anlffial y vegetal y 
adnunistrar los sistemas cuarentenarios que a propuesla del 
Conuté Nacional se cstimennecesanosapücaren ~odedesastre 

c) Fomrular y coordinar con el Ministerio del Ambiente y de los 
Recursos Naturales, los programas de protección al sistema 
ecológico, de conservación de suelos }' aguas, que pennita 
reducir los riesgos de desastre 

d) Formular y proponer, en coordinación wn el Mm1sterio del 
Ambiente y Recursos Naturales. la delimitación de las zonas, 
áreas y límites d edesarrollo agropecuario, forestal, agroforestat 
aQIÍcola ypesquero, conelfindereducirlos riesgosdedesastres 
naturales 

e) Promover programas de seguros contra desastres por sequía, 
innundaciones, plagas o erupciones volcánicas en el sector 
agropecuario. 

f) Formulary promover programas deseguridadalimentariapara 
la población más vulnerable del país y, en particular, p.ira las 
zonas afectadas por desaslres socionaturales 

8.- Ministerio de Transpone e lnfnestructura. 

a) Organi2ar y dirigír, con el Ministerio de Gobernación y los 
Municipios,laplanificacióníndicativa enlosseaoresdetránsito 
y transpone e infraestructura, de manera que se reduzcan los 
nesgos de desastres naturales En este sentido. elaborar las 
nonnastécnica'lparareducirlosriesgosquegeneralaconstrucción 
de vías de oomunlcación y supervisar su curnplímfonto. 

b)OrgamzarydirigiroonelMínísteriodelaFamili.1,losMunicip1os 
y el Instituto Nicaragüense Urbano y Rural. la planificac16n 
indicativadelossecto1esdev1v1endayasentanuentoshumanos, 
de manera que se reduzcan los riesgos de desastres naturales. En 
este sentido. impulsara nivel de los munic:tpios, la elaboraaónde 
inventarios devivlaidas en riesgo. cuantificarlas y determinar las 
que deberían reubicarse 

c)Organíz.ary ejecutarlas obras de mitigación que. en coordmación 
cou los Comités del Sistema NaciQna!en los temtorios, se estime 
~reafuar 

d) Garantizar, encasodedesastre, larehabilítacíón inmediata delas 
carreteras, puentes, caminos y vías de acceso a Jas poblaciones 
afectadas. 

e)Garantizar.rondapoyodelaPoltciaNac1onal.elcumplilllientodc 
las políticas tarifanas de transporte público en caso de desastre 

{)Tomarlas medidas extraordmanasquescannecesarias ene! ámbito 
de la concesión de la adrn1nistración. licencrns v perrmsospara los 
servicios de transpone público en todas sus modalidades a nh·el 
nacional. para g.irantizar el transporte en shuacionc~ de desasir e 

g) Aulonzar la construcción de puertos n1.1rít11nos. l:icustres. cte 

cabotaje y flu"iales, tcnnmales de transpone ae1co o tcrre;(Ic, 
demás infraestructuras conexas para uso nacional o internacional. 
que se estimen necesarias para hacer frente a 1.,s necesidades 
derivadas de un desastre 

h) Formular, proponer y supervis:rr la aplicación de las normas 
tecnicas nacionales del sector de la oonstrucetón. \ inenda y 
desarrollo urbano, este ultimo enwordinación con los Municipios 
Lo 1elatívoa las nomiastécnicasde la construcción del sector de la 
industna se hará en coordinación con el Mtn1stcrio de Fome1110. 
Industria y Comercio 

i) Part iciparenla elaboración de normas y planes deordenamienlo 
territorialydetanunar,encoordinactónoonlosgobiemosregionalcs. 
departamentales} municipales, laSecretariaEjecutiva del Sistema 
Nacional, el Ministeno de Gobernación y la Policía Nacional las 
modidasqueddlantomarsefrenteaocupaaones ilegalesdctmitonos 
y 7.onas de riesgo 

j) Presidir, por medio del Ministro o su delegad() peIIlldnente. la 
Comisión de TrabaJo Sec.torlalde Infraestructura 

9 .. MinisteriodeSalud. 

a) Coordínaralasinstitucionespubhws)' pnvadasenlasacciones 
médicas, 

b) Dictar las normas y hacer las recomendaciones pcrtmentes en 
matena de Sdlud para el transporte reconocimiento } entrega de 
víctunas a los familiares} para las 111c1 neraciones y sepulturas que 
se consideren necesarias, en coord111ac1ón con el Instltuto de 
Medicina Forense, las autondades locales, Defensa Civil , la 
SecretariaEjecutivadel SistcmaN acmnal. · 

e) Garantizar la clasificación de hcridos, laprovísión de surnJnistros 
médicos, el saneamiento básico, la atención médica enalbergue~ e 
lnstitucioneshosprtalarias. la vigilancia nutricional) la vigilancia, 
contr0l epidemiológico en casos de desastres. en estrecha 
coordmación con la SecretariaEjeClltiva del Sistema Nacional, Id 
Dd~saCwil . 

d) Controlar el cumplimiento con Lis nonnas de calidad en la 
producción de medicamentos, mstrumental, dispositwos de 11,0 

médico y equipo de salud de uso humano y controlar la calidad J~ 
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los que sea necesario imponar. así como de aquellos que sean 
recibidos en calidad de donaciones. en casos de desastre 

e) Promover y coordinar la part1C1pación de las organi?.ac1ones 
sociales en las acciones de salud que sea necesano realizar en 
casos de desastre 

f) Capacitar al personal médico y paramédico en la preparación y 
planificación de la atención en salud en situaciones de desastre. 

g) Garantizar la existencia permanente de una reserva de 
medicamentos esenciales, de uso priman o en la atención de las 
poblaciones afectadas por desastres 

h) Dictar las nonnas que se estimenecesanas para garantizar el 
funcíonanuento de los hospitales, clinicas y centros de salud 
públicos ypuvados. en ai.so dedesastre. indu} endo la elaboración 
de planes de emergencia in ter e mira hospitalarins 

i) Elaborar las estadísticas sobre pérdidas en vidas humanas y 
personas afectadas por desastres 

j) Garantizar la seguridad frente a nesgos de desastres en los 
programas de construcción de unidades de salud pública y en las 
ya existentes, dictando normas que garanticen larcducctónde la 
\/Ulncrnbilidad fisiai. y funcional frente a riesgos de desastre. 

k) Garantiz.ar y coordinar la partícipac.ión y el apoyo de los 
profesionales de la salud privados en casos de desastre.así como 
delacooperaciónintemacionalespecíalízadaensaludyrequerida 
paratalfin 

1) Garantizar la atención de todas las personas afectadas por 
fenómenos naturales o tecnológicos. tanto física como 
psicológica 

m) Adelantarcampañaspreventi~as) de control) segumuento 
de epidemias. 

n) Presidir, pormedto del Mirustro osudelegadoperm.anente. la 
Comisión de Trabajo Sectorial de Salud 

10.-MinisteriodclTrabajo. 

a} Foanular. en coordinación con las entidades pertinentes, y 
supervisar el cumphmiento de las nonnas relativas a condiciones 
de seguridad. higiene y salud ocupacional en los centros de 
trabajo, así como el análisis y reducción de nesgos internos que 
puedan convertirse en riesgos públicos 

b) Garanti7.arlaindus1óndelaprevención. mitigación y atención 
de desastres, en lapoliticadefonnación técnica y capacitación 
continuadelafuena laboral.. 

e} D1ctarlasnonnas excepaonales quesean necesarias en materia 
laboral, a fm de garanlí2.3! el restabledmiemo y pronto 
funcionamiento de los centros de trabajo, en casos de desastre 

t1.-Míni1terio del Ambiente y los Rttursos Naturales. 

a) Garantizar la coordinación debida entre el Sístemadefa·aluacíón 
de Impactos Ambientales con el Sistema Nacional de Prevención. 
Mitigación y Atencíon de Desastres y. en particular de la U mcltd 
Ejecutora Institucional con la Secretaría EJecutiva del Sistema 
Nacional 

b} Dictarlas normas nec-esarias sobre almacenanucnto. tránsito! 
uso de sustancias peligrosas Estas nonnas deberán contener l.1 
exigencia de elaborar planes de conting,:nc1a en las industnas ) 
empresas que trabajen con sustancias pehgros.is.principalment~ en 
áreas o zonas idenuficadas como de alto nesgo 

e) En coordinacmn coneJMínistenode Salud.d1cwlas11onnaspara 
la disposición. desecho o eliminación de las sustan.:i.1s. materi,1les 
y productos n sus rec1p1entcs. que por sunaturolc/a tó,íca puedan 
contaminar e[ suelo el subsuelo. los acuíferos o las agua, 
superficiales, así comonormary controlar lasact1vid:idcs industnales 
comerciales o de servic1ocons1deradas ncsgosas por 1.i gra\'cdadde 
los efectos que puedan generaren los ecosistemas o par,i la salud 
humana principalmente identificadas como a1.:as d~ riesgo 

d) Garantizar la incorporación del anál!sísde impacto ambiental de 
las áreas de riesgo en los planes y programas de desarrollo municipal 
y~~ . 

eJ Informaryproponeral Comité Nacional atra\'ésde la Secretaria 
Ejecutiva. las medidas quesean necesarias encaso de emergencias 
y contingencias amb1 entales 

f) Coordinar con el Ministerio Agropecuario ~ Forestal. la 
plamficación sectonal y las políticas de uso sostenible de los sucios 
agrícolas, ganaderos y forestal es, garantizando la incorporación en 
ellas de los análisis de riesgos } las medidas para reducirlos 

g} Dictar lasmed1dasnecesanas para incorporM en los estudios de 
impacto ambiental el análisis de las condiciones de riesgos de las 
áreas de afectación y las medidas de mingación correspondientes 

h) En coordinación con el MIIllsteno de Salud. el Ministerio de 
Fomento,IndustnayC'oma-cJOylaSeo-etanaEjecuthadelStStcma 
Nacional, realizar losanáhsis de riesgos mdustriales y tecnológioos 
alosquepuedanestarexpuestasd.Jstíntasregionesozonasdelpaís 

i) Establecerregulacionespara el manejo ambiental por accidentes 
geográficos dirigidos a la prevención y m1hgación de desastres 
naturales. 

j)Presídir, por medio del Ministro o su delegado permanente. la 
Comisión de Trabajo Sectorial del Ambiente 

12.•MinisteriodelaFamilia. 

a} Coordmar con los orgarusmos competentes la solución de los 
problemassupa-vinientesacausadedesastresnaturales.facililaudo 
la atención y recuperación de las poblaciones afectadas. 
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b) Coordinar con el ministerio de Transporte e lnfraestructurala 
plamficación indícatha en los sectores de yh·ienda y 
~entarru<:ntoshumanos, mcorporando laprevencion y mitigación 
de desastres 

e) Garantizar la atención de menores hucrfano~. personw, 
discapacitadas y de la tercera edad que havan sido víctimas de 
desastres o abandonadas por sus fam1has 

d) Promovi:r la capacitacion de las rnqicrescabezas dtfanulta en 
la prevención, mitigación y atención de desastres 

e) Garantizar la alirnentadó n y los servicios básicos de las 
personas afectadas y concentradas en albergues temporales, as1 
como facilitar su pronta mtegractón a las acfü idades nomiales de 
trabajo,encoordinac1ónyamclapovodclaSccretariadeAccíón 
Social 

f) Presidir. por medio del Ministro o su dclegddo ¡,ermancnte. la 
Comisión de Trabajo Sectonal de Sunúmstros 

13,-lnstitutoNicaragilensedeEstudiosTerritonalei(INETER). 

a) Realrzar Jo5 estudios e investigaciones de las amenazas de 
fenómenos naturales existentes en el país, con el fin de prcvemr 
y mitigar los efectos provocados por fenómenos narurales 
peligrosos 

b) Sugerir al Comité Nacional y al Presidente de la República, a 
travésdelaSecretaríaEjocutivadel SJStema Nacional, la declaración 
de alertas, previo los estudios técnicos y científic,:,s sobre la 
materia y ante la eventual incidencia de fenómenos peligrosos 

c) LlevaraOJbo la VigilanciaMeteorológica. Hidrometoorológlca, 
Volcánícay SismicaNacionaldemanerapennanentc,rnedlantela 
operación de la, edmetcorologica, hldrornetooroló gica, volcánica 
y sísmica y el intercambio detnformac1ón regmnal v mundial 

d)Difundir, i:n i:oordinación con la Secretarla EJecutivadel Sistema 
Nacional.informescia1.tificos sobrelosfenómenosnaturalesque 
constituyan o puedan consutu1runaamenaz.a o peligro primario 

e) Realizarlosanálists dea.rnena7as deo rigen tudrometeorológico, 
geológico y geotécnico, a fin de fundamentar científicamente los 
planes de prevención y rnítigación y las declaraciones de alerta 
y estados de desastreporpa.rtedel Comité Nacional oclPresidente 
dela República 

t) Coordtnarlo~estudiosquepernútanlaintegracióndevanablc~ 
fisicas naturales del temt,:,no en concordancia con las vanab les 
socioeconónncas, a fin de claborarpropuestas estratégicas para 
el ordenanuento territorial, el aprovechamiento racional , 
sostenibledelüsrecursos naturales v la prevención y nútigaci&~ 
de los desastres. 

g) Elaborar tos mapa~ de amenazas v de riesgos, para los planes 
de emergencia y contingencia de orden nacional 

h) F acil1tara la SecrctariaEJ ecutivadel Sistema Nacional. los estudios 
sobre fenómeno~ naturales que puedan constitutr una amena7,; o 
riesgo 

1) Con et Ministeno del Ambientcv los Recursos Naturaleo., d1cL1r 
:i, ponerenv1gencialasnom1aS,pdutas, critenospara la daoorncion 
:i, ~jecució nde losplane!o de ordenamiento temwria 1 porpartedi;- los 
Munic1p1os v tos ConseJosReg1onales Autónomos. especialmente 
en lo que se refiere a las areas de nesgo~. en !.ilmo 110 se h.i\\l 
aprobado la Le) sobre Id materia 

Arto.4 Otros Entes Descentralizados. El Banco Central dc­
Nicardgua. el Fondo de lm emon Social de Emergencia. el lnst1lllto 
Nicaraguensede EncrgLi. d lnsfünlo Nic.irnguense•ic Acut:duc1os 
y Alcantarillado, cllnsUtuto N1car,iguensedeTclc<.Xl1nurnc.ic10nc, 
y Correo5, el Instituto N lCaragüenscde SeguridadSoci,11. d Jnstituto 
Nícdl'aguensc de Seguros) Reaseguros. el lnsri tuto de Desarrollo 
Rural, el Instituto de Vi\icnda Urbana \ Rural \ otros entes 
descentralizados. públicos o scmipúhli¡;o, <1s1 como aquel!v~ de 
caracterprivado relaci,:,nd<los con la prcs~1cion de sm idos b,ís1cos 
a la población. garanu1.arán el restablccím 1enlo pronto, adccu~do 
de dichos scnicios en caso de dcs;istrc. garn11ti1a11dn que las 
acciones desarrolladas con tal fin se enmarquen dentro de la~ 
díspos1e1ones v directrices del Comité Nac1011al Dichos entes 
descentralizadostendnintambiénlaobligacióndedcsarr01larpl:mes 
especíalesderehabtlttación y reconstrucción. dcfom..a que lwuelta 
a la normalidad no implique sobrecargas y se ap,:,ve cfec(i\'amcnlc 
la reinscrcion social de las poblaciones afectada~ por un desastre 

Todas estas entidades deben realizar análisis de ncsgos. planes 
preventivos y de contingencia para sus propias mstillactone~ \ 
redes de comun1cacíóne mformación 

Arto.5 Administraciones Regionales. Serán fUI1c1one5 de los 
ConseJos Regionales de las Regiones Autónomas del Atlánti~o 
Norte y del Atlánti<.:0 Sur. en el marco de lo que establece la LC\' 

Numero 28 de Estatu10 de A utonomia di: las Regiones de la C o~t.1 
Atlántica de Nicaragua, publicada en La Gaceta Ne, 238 del 30 de 
Octubre de 1987. con referencia a la~ ac!h, ida des de prevencíon 
mitigación) atención de desastres} en el ámbilo temtonal que Je-; 
corresponde, las siguientes 

a) Realizar análisis de riesgos 

b) Tomar medtdM para la pre1,encíón, nutígac1ón. preparacion v 
respuesta ante desastres 

c)Tomarmcdidasparalarehabilitaciónvreconstrucdón.desputs 
de producido un desastre 

d) Incoiporarcn l0s planes.programas y proyectos dede5iUTOIIO. el 
concepto dela prevención, mltigadón y respue!ota antclos desastre~ 

eJDesignar la Unidad uOficinaqueservirádeenlacc 1ecnír;o con el 
Sistema Nacional e mclmrlos aspectos relacionados con el tema en 
los reglamentos de funciones respectivos 
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O Incluir en el Presupuesto Anual Departamental y Regional los 
recursos necesarios para cubnr las actividades de prevención, 
mitigación y atención de desastres 

g) Elaborarplanes de contingencia. 

Arto.6 Secretariall Departlllllentales de Gobiemo.· Secán 
funciones de las Secretarías Departamentales de Gobierno, en el 
marco de lo establecido· en el Decreto 4-99 y sus refonna.s. 
publicadoenLaGacetaNúmeros 22y40dcl2y26 defcbrerode 
1999 respectlvamente. con referencia a las actividades de 
prevención, mitigación y atención de desastres y en el ámbito 
territonaJ que les corresponde. las siguientes 

a)PresidírlosComil.és~tales de Prevención, Mitigación 
y Atención de Desastres. 

b)Contnouir a la coordmac16n necesaria entre los Comités 
Municipales, frente a situaciones de alerta o de desastre. 

e) Apoyar a los munícipios en la realización de las actividades 
relacionadas con la materia y objeto de la Ley No 337 y su 
Reglamento 

d) Servir de enlace entre los Comités Munícipales y el Comité 
Nacional,auavésdela SecretanaEjeculivadelSistemaN acional 

Arto. 7 Administraciones Municipales. Seránfuncionesde los 
Gobiernos Municipales, en el marro de las que establece la Ley 
Número26 l deRefonnaselncorporaciones a la Ley Númcro40 
''LeydeMunicipios",publicadaenLaG.i<:etaNo 162del2óde 
agostnde 1997, con referencia a las actividades de prevención, 
rruugación y atención dedesastres ven el ámbito temtorial que 
les corresponde, las siguientes 

a) Elaborar mapas de riesgos y análisis de vulnerabilidad. en el 
territorio de su jurisdicción, 

b)Toroarmedidasparalaprevención,mibgadón,preparacióny 
respuesta ante desastres, 

c)Tomarmedidasparalan:habilitación y reconstrucción,después 
de producido un desastre 

d)Incorporarenlosplanes,prog:ramasyproyectosdedesarrollo, 
e1 concepto de la prevención, m1tigación y respuesta ante los 
desastres. 

e)Designarla UnídaduOficinaque servirá de enlacetéaüco con 
el Sistema Nacional e incluirlos aspectos relacionados con el tema 
en los reglamentos de funciones correspondientes 

f)mclu.ir en el Presupuesro Anual Municipal los recursos 
neccsariosparacubrlrlasactívidadesdeprevención,mitlgación 
y atención de desastres 

g) Blaborarplanes de contingencia 

h) SQlicitar el apoyo de las Administractones y CQnutés 
Departamentales y Regionales en materíadeprevención..mitigación 
y atención de desa~tres, de acuerdo a los mecanismos ~ 
procedlmientos que establezca el Comité Nacional. 

Los Alcaldes serán quienes presidan los Comités Municipales ) 
podran declarar estados de alerta en su respectivo territono de 
acuerdo con las medidas que adopte el Consejo de Gobierno As1 
mismo, conel~oyodel ConsejodeGobíernoy los estudios técnicos 
necesarios, proponer al Presidente de la Rc:pubhca Id declaración de 
Estado de Desastre. 

Arto.8 CentrodcOperacione:1deDesastre(CODE).-EICentrode 
Operaciones de Desastre (CODE) es una estructura permanente 
especializada del Sistema Nacional para la PrcYcnaón M1t1gacton 
yAtencióndeDesastres,creadayadmmistrndaporclEst,ldoMa:,,or 
dela Def ensaCt\'ildcl EJerdto de Nic.1ra1?ua 

Arto.9 Funciones del CODE. Serán fundoncsdcl CODE..idemás 
de lasdescri1as encl Articulo 24de1Decr~to 53-2000 publicado en 
LaGaceta,DiarioOfidalnumcro 122dcl 28deJuniodclafto201)(), las 
siguíentes· 

1 Servir de caitro de coordinación de la~ instílucioues del Sistema 
Nacional,representadasenelCODEpormed1odcsusdelcgados.en 
~ttuaciones de alerta o de desastre 

2.Recopdar, procesar. tabular y ttansferirlamformac1ón nccesanaa 
lasmstitucionesqueconfonnanelSístemaNaoonaJvasusórganos. 
a fin deadmínistrary dar respuesta eficaz y eficiente a los desastres 

3 Seiv ir de centro de coordmación de las instituciones del Sistema 
Nacionalespecializadasenrespuest.tlllmediata.paralapl.inificac1on 
y (ljecución de actividades decapacítacion) prepanmon frente a los 
desastres 

4.Servírde centro decoordinaclÓn de las instituciones del Sistema 
Nacional, para la elaboración de los planes de contingencia para 
cadatipodeamenazay suactualización EnelCODEestar.índichos 
planes adísposiciónde las instituciones y dela Secretaría E]ecullva 
del Sistema Nacional, parasuejccución yvenficaciónen simulacros 
o situaciones reales de alerta o de desastre 

5 El COOEestab~.enooordinacióncon el ln.5ututo Nic:araguense 
deTelCCClmwucaciones > Corroos(TELCOR)y laSeactaria E]ecull\'ll 
del Sistema Nacional. un Sistema de Comunicaciones entre las 
instituciones que integran el S istcma Nacional. a nivel sectoriJI \ 
temtorial, y con los puc~tos de mando avanzados. en tiempos 
normales y en situaciones de alerta v de desastre 

6. Servirdecentrodecoordmación de las instituciones del Sistema 
Nacional para elaborar v mantener actual1iado el inventario de 
recursos de cada una de ellas, para situaciones de alerta o de 
desastre En el CODE habrá copias de las libretas de emergencia, a 
disposición de las lllSbtuciones del Sístema Nacional, para la 
movilización de los recursos en simulacros o situaciones de alerta 
o de desastre Los Comités Regionales, Departamentales y 
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Munic,pales deberán contar igualmente con su Libreta de 
Emergencia, copia de la cual estará en el CODE. 

7.Recabary tenet" a disposición de la Secretaria Ejecufü a y las 
mstitucionesdelSistemaNadonal,todalainformacióndenvada 
del monitoreo, detección. pronósttco y alerta de fenómenos de 
carácterhidrometeorológ!CO, volcánico y sísmico, realiz.adospor 
ellNE1ERoreportadosporlaDefensaCivilylaPohciaNactonal 

8 Organiz.ary mantener actualiz.ado el Plan de A viso del personal 
de apoyo, los funcionanos de las mstituc1ones que integran el 
Sistema Nac10nal ylosoficialesde laDefensa Civil que trabajen 
enél 

9 Asesorar ala Secretana EJecutiva del Sistema Nacional para la 
toma de decrsiones oportunas en matena de proteccion de las 
poblaciones con más alto riesgo o vul nerabilid.id 

10 Servir de centro de ooordinación para la realización de 
ejercicios y simulacrosperiódioos, con el fin de evaluar y venficar 
la c;apa;:idaddereacáóndel Sistema Nacmnal y el funcionamiento 
del Centro 

ll.Servir de centro de coordínadón permanente de las 
instituciones que confonnanla Conusíónde Trabajo Sectorial de 
Op<:racionesEspeciales 

Cualquier otra que le asigne el Comite Nacional del Sistema 
Nacional 

Arto. to Organización del CODE. EICODEseciadministraiopor 
el Estado Mayor de la Defensa Civil del Ejército de Nicaragua, 
quien será responsable de la seguridad y funcionamiento de sus 
equipos, instalaciones y sistemas de comumcación y de la 
adminislra.Clon de los recursos humanos y demás medios 
necesarios para el cumpltmiento de sus funciones 

El Director del CODE proporcionará directamente al Secretario 
Ejecutivo toda la información que se requiera para el rnane_¡o 
eficiente de las situaciones de alerta y de desastre Lo mismo 
sucederá en el caso de la realización de eja-cicios y simulacros 
encaminados a evaluar los grados de preparación frente a 
desastres 

El Estado Mayor de la Defensa Civtl del Ejercito de Nicaragua 
determinará el número y tipo de dependencias permanentes v 
t~ralesquedebenfuncionar,afindegarantiz.arelCUlJl\?limienkl 
de los fines y funciones del CODE 

LaSccretariaEjecutivadel SistemaNac10nalapoyará al Director 
del CODE en la gestión de los recursos internos y de la cooperación 
internacional necesarios para la obtención y mantenimiemo de 
las instalaciones, equipos de comunicación y demás medios 
necesarios para el ewq,línuento de sus funciones. El Secretario 
Ejecutivo podrá hacer recomendaciones al Dtrectordel COOE 
sobre las medidas de seguridad de las mstalaciones y equipos. 
la organua.ción interna y la idoneidad del perronat téauco de 
servicio 

Arto.11 Sam:ionesAdministrativas.• Losfunc1onanospúbhcos 
que tnfrtnJan las disposietones de la Le} No 317. así como las 
contenidas en sus Reglamentos. serán sancionados 
administrativamente de acuerdo con las Le; es de la matena y sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles o penales 

Arto.12 Vigencia. El presente Reglamento entrará en vigencía a 
partir de supublícac1ón en La Gaceta, D tario Ofid,ú 

Dado en la ciudad de M ,magua. Casa Presidencial a los , ·emtidós 
díasdelmesdeScptiembre ddañodosmil-AR."IOLDOALEMAN 
LACA YO.PRESIDENTE DE LA REPÚBLIC' A DE NlCARAGLA 

ACUERDO PRESIDENCIAL NoAU•200íl 

El Presidente de la República de Nicar.igu~ 

CONSIDERANDO 

I 
Que el Excelentísimo Setlor Alfredo Amaiz Ambros~lani. ha 
desempeilado por mas de tres arios el cargo de Embajador 
Extraordinario Plerupotenciariode laRcpúblicadel Perú en Nicaragua 

1 

Que en el ejercicio de sus funciones ha realizado una C\.ccl ente labor 
de fortalecimiento de las relaciones entre los pueblos y gobiernos 
dela República del Perú} Nicaragua y ha promo\"1doen fonnaeficaL 
la ambtad y la cooperación entre ambos países. habiéndose hecho 
acreedoralreconocim1ento dela Nación 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Polilica 

AQJERDA 

Arto.t OtorgaralExcetentísímoEmhaJador Señor Alfredo Ama1z 
AmbrossiaruLaOrden "JosédeMarcoleta" enelGradodeGran 
Cruz. 

Arto.2 Comunicar este Acuerdo a! mleresado 

Arto.3 El presen1e A cuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha 
Publíqueseen La Gaceta, Diario Oficial 

Dado en la ciudad de Managua. Casa Presidenc¡al el veintidós de 
Septiembre del año dos mil · ARN OLDO ALE MAN LACA YO, 
Presidentede la República de Nicaragua 
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CONSIDERANDO 

Que por Decreto Ejecutivo No 53-99se estableció la Di&tindón 
Anual ''Semper Vrrensn consí&tente en distintos prenuos para 
galardonar a las personas y organizaciones que han sobresalido 
por su labor y dedicación a favor de la consen-ación de los 
~os naturales y el medio ambiente 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Poli ti ca 

ACTJERDA 

Arto.1 Otorgar los Pretllios "Semper Vimas 2000",a las siguiente 

personas e instituciones 

Prenuo Saaianjochc: AII>odor Salvador Montenegro Gwllén 

Prem.io Madroño- Al lag_ SiMo Echaverry Bnceño y el Grupo de 
ruflas y ll.ÜIO& ecologistas dela comarca la FIIJldadora- Jinotega 

Premio Guanacaste A Familia,de la comarca Telpochapade San 
Francisco Libre-Managua 

Premio Caoba. AReptllesdeNicaragua S. A 

Premio Cbilarnate- AMariclaOcón Rodrlguez 

Arto.2 Poner en oonocimlento de los favorecidos los prennos 
co~oruhente de este Acuerdo 

Arto.3 El presente Ac11erdo surte sus efectos a partir de esta 
fecha. Publiqueseen La Gaceta. Diario Oficial 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintidós 
deSq:,tieniiredelliiodosmíl-ARNOLDOALEMAN LACA YO, 
Presidente de la República de N1carngua. 

ACUERDOPRESIDENCIALNoA18-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

Arto.l NonbraralLícenciadoFemandehbleteLang.Constjcro 
ante el Consejo Dírectivodellnstituto Nicaragúensede Seguros 
Y Rea5eguos (INISER), porunpenodo deunañ.o aparur de esta 
fedla. 

Arto.l El presente Acua-do surte sus efectos a partir de esta 
fecha Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial 

DadocnlaciudaddeManagua.CasaPresidenciatel\'e111tínue,.ede 
Septiembre del año dos mil.· ARNOLDOALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua 

MINISTERIO DE GOBERNACION 

ESTATUTO "ASOCIAOON MUJERES 
CONSTRUYENDO EL FUTURO (AMCOFU>'' 

Reg No 4104 - M 613l>31- ValorC'$3ú0 uo 

CERTIFlCACfÓN 

El Susaito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación de la República de 
Nicaragua - CERTJFIC A: Que bajo el número Ult nnl serscientos 
lrcintay siete( 163 7), dcl folio Wl mil ochocientos sesenta\ tres al folio 
un mil ochocientos setenta y uno. Tomo Vl.LibmQumt~deRcgistro 
de AsociacionesqueesLeDcpartamento lleva a su cargo. se in&cribió 
laentidaddcnominada ''ASOCIACIÓN MUJERES.CONSTRU­
YENDO EL FUTURO(AMCOFU)". Confom1c autorincrón de 
Resolución del dia tres de M.iyo del año dos md Dado en la ciudad 
de Managua, el día nue\, e de Mayo del año dos nnl - Los Estatutos 
que se deberán publicar son lo& que aparecen protocolizados poi la 
Lic_ Ana Mana Naivaez, msertos en la Escritura número 4 7 - Roberto 
Pereulonso Paguaga, Director del Depark!mento de Registro } 
Control de Asociaciones 

ESTATUTOS DE LA ASOCIACION ~UJERES CONSTRU­
YENDO EL FUTURO".-CAPITULOI: CONSTITUCION. 
DENOMINACION ,DOMIClLIO YDURAClON: Articulo 1.-Sc 
constituyelaorgaruz,ac¡óncn ildeoomin.daASOCIACíON "MUJE­
RESCONS TRUYENDO EL FUTURO" Denomniaciónronquescrá 
conocídaentodassusacciones.actosycontratos Pudiendoabmiarsc 
con lassigiasA MCOFU La denominación ASOCIACION "MUJE­
RES CONSTRUYENDO EL FUTURO",~serubliZlldapor 
ninguna de las asociadas para fines personales o lucro tnd.tv1dual 
Artiallo 2.- El domicilrode la Asoc1ación set:i1tablece enla Comuni­
dad de Pwita de Agua. Comarca de Malacato}a . Municipio de 
Granada,DepartamentodeGranada,pudiendo tenerofiC1J1aSyrealilar 
acc1onesenotros murucipíos de laRepúblkade Nicaragw Artkulo 
3.- La Asociación es civiL autónoma. sin fines de lucro. de interés 
social,deprincip1oscristianosyesdeduraciónmdefütida. CAPITU­
LO 11: OBJETIVOS: Artículo 4.- El Objetivo General de la 
AsociaciónscráPromoverlaparticipaciónyproyece1óndelaMujer 
como sujeta de desarrollo en su Comunidad Siendo sus objetivos 
específicos· 1 - Su-una organización mtegrada por muJeres con e! 
interés comim de superarse y ser sujetas de tr.rnsfonnaeión en su 
oomun.idad 2-Promovcreímpulsarlac.ipacitadónconmiaidemidad 
de género en diversas temáticas de mtcrés, dirigidas a desarroUar 
habihdadesyC3pacidadesenlasmuJeresparaqueasumanpequeños 
pro!ectos soc~-prodnctivos 3.- Fomrular y gestionar proyectos 
soci~-prodnc:tivo& a fin de generar una fuente de ingreso que 
contribuyaa lasobrevívenciadelas mujeres 4 - Mantenery fortalecer 
1~ relaciones co~ todos tos pobladores de la comunidad. apoyando 
e1mpulsandoaccionesenatenctónalosproblemascomunitariosrnás 

5246 



04-10-2000 LA GACETA • DIARIO OHCIAL \87 

sentidos 5,- Promover e impulsar dCllVldades rccreatívas y 
culturales que contribuyan estre<-har laz.os de unidad y annorua a 
lo interno de la comunidad 6 -Promover e impulsar d.Cl1\ 1Ji1des de 
entrctewrniento , manuahdades, cu ltural.:s y deportes de manera 
partícu1arconlaju\·entud; laruficz 7 · Promo,ei-ydcsarrollar 
losvalores1,,nstfa.nosenlacomumdad 8-Promo11crydesarrollar 
acuvidadesdingidJsa la protección del medio ambiente y los 
recursos naturales 9- Contribuir a que bs mujeres adquieran y 
desarrollen una oonLiencrn e identidad de genero, a partir del 
reoonocimíento de la importanl.'.ia de su papel tanto en el ámbito 
domésúoo como en el amb1to pubhc.:o que tiene que ver con la 
tr:msfonn:móndesu p1opia rcalid.Jd (' APITULOIII:DELAS 
MIEMBROS: ArtículoS-Podrnnser11i.;emt:uoddaAsocíilClon 
t<>d:1Saquellis rruj etc;, q:1e "º luman:.unentesol1c1Lm su afihdC!Oll 
y se comprometa.na cumplir con los Estatutos} Nomw,s )' que estcri 
díspuesl..s a trabajar ~n fw1cí6n de; u propio de,;nrrollo, el de !a 
comurudad en general La sohcitud la hará la rntc-1cs3dadefom1a 
verbal ante la Junta Direct1, a) de :K11erdo a un formato, la cual 
resolvemen elpbzo máxm1ode qn1m;cdias Euc:isode qucl .. d un1;. 
Directfl'adencgare la solicitud. la &Sptr&ntcpodci dingírsu petición 
a la Asamblea Gencrallaeu.'llresolva-adcfmíuvamente Artículo 
6.-Sondercchosde las miembros Asociadas a)Elegir~ ss2"clcctas 
para cargos de la Junta Dm:ctn, a b) Participar con vo.: y voto en 
las Asambleas Generales e) Recibu- capacitación acorde a la 
re<,ponsabilidad y trabaJO que desempeñe evmtualmcnle dentro 
delaJuntaDirectiva y/o Corrut~gestordcproywo d)Renunciar 
voluntariamenteascr nuembrodc la Asociación LarenUOCJaserá 
ef e;tlva quincedia s después d ehabcrse presentado formalmrot e 
y por escrito ante la Junta Directiva. e) Recibir infonnación 
económica y social ro las Asambleas ordinarias yexln!ordinarias, 
enfonnadtrecta de cada r~ponsablcdcproyectos !)Ser mscnta 
en clL!brodeRegistrodeAsociadasen el momento enque, según 
estos Estatutos, adquiere !aJ condiaón g} Expresar su oplillón 
hbremente, haccrsugcreneias y planteamientos, tanto antc- l.aJunti 
Directivacomoantela Asamblea General Artículo 7.-Soudcberes 
de las nuembros· a) Cumplir c.:on los Estatutos, Reglamentos, 
resoluo.ones y acuerdos quese adopten b) Asistir y participar c.:on 
responsabtlididalasAsambleasGeneralesderruembro~,acuantas 
reuniones sea convocada y a cuantos llamados urg<'2!tes le haga 
la Junta Directiva porcualqui(2" circunstancia. e) Aceptar y cumplir 
conresponsabilídad los cargos y tareas que se le encomienden 
d) Garanuzar el apoyo a la ejecución de los proyectos de la 
Asociación en el se~tor donde reside v mantener infonmda a la 
Asociación respecto de los pro blernas que observe en determma­
do proyecto e) V elarpor el buen uso de los b1roes patrimoniale~ 
de la AsoCiación f) Apoyar y participar t:11 todas las actividades 
que la Asociación promueva, de acuerdo J sus objeuvos y para 
alcanw un óptimo foocionanuento g) Mantener un csplntu de 
annonía, colabmación yparti cip:icion activad cntrod da Asocia­
ción, fommtando lafraternídad,~lidandad. oiticaconstrucuvd y 
autocriuca. h) Dar las aportacioneseconómícasqueestablezca la 
Asamblea General cuando lo con51dere necesario por razones 
justificadas para el desarrollo y rnanteninncntodc la Asociacion 
i) Las demásquese estable:r.canporlaAr.amble3 General Articulo 
8,- La condición de miembro se p1<2"de por a) Fallecimiento b) 
Renuncia e) E'<J)ulsión Artículo 9.- La Junta Direct.Iva tendrá 
facultades para sancionar a los miembros que in~'Umplan sus 

obligaciones, conamonestauonverbal y escrita. suspensión tempo­
ral delos derechos o eiq,u15ion En el casodcqucldJuntaDrrectlva 
resuelva la c,,,ulsión de llll<1 miembro. ésta decmón tendra qus: s~ 
sometJda a la Asamblea General para su ratificación o recha?o En 
Reglamento rnterno se e,,table-::ernn las causas de• cxpuls1011. el 
reg¡mendisclplinario y !os efectos que seden, en de¡,:,1da unadcb, 
causasdcpcrdida dcl:i cond1c1ondeasocwda Mieutn, mJ e -.JSld ese 
Regfarnento. l,i Juntd Dm:ctivapodra tomar dcc1s1one5 d1snphnan:i~ 
demancrajusbficad..i, cri el marcodet:.'leamculo (' API fll LO I\': DE. 
LAORGANlZAClON \'FUNQON AMIENTO A111rnlo Jo,. S.;n 
organos de gobJerno de la A sod.il'ión a) La A,. m1h le~ ( ,cu~rnl l,, 
La Junta D1reclha Aruculo ll.- De la As.H1bk.1 l,,n.:r,11 · L, 
Asambtc-aGencraksl.ami\ml.-lautondaddelaASD~1:1ü.:•n\ ,e:11m·~1 .. 
portodassU5nucmbros Artículo 12.- 1~1 A'-.lmblc.1(,cn.:r.11 ,cr,wm:, 
deformaOrdmana) E ':traordlflana L:1, reumf,nt:S ordu:,m.1• sLraci 
tnmcstr'dlmente y las c:s.traordiaarias se rc~lt,ar.m ~1Lt11cfo h, oc.i 
(.On\ entC'llLC 1.-i Jum,1 Dírc~th d. Id fiscal o d íD'),;, de l,1, 11111·mbrn. 
A rtírulo 13.- Son atn buc1011cs de la A <:.1111bl c..1 vencr, 11 a 1 :\prob.tr 
el planantklldetrabajo«propucstadc laJ untaD1rITU\ ,1 l, 1 E ,tahk-ca 
ldpoliti ca general~ l.'.IS I u1c;-is de accion de la A soc:1,1cio1 ,c(l11 arreglo 
alospresmte5 Estatutos) laEscriturade wns1Jtuc1on (1\'cl,1rpnr 
el cumpliIDJcnLo de los Estatutos, dcma, nornia~ regul:idn r.1~ d.:: fa 
Asociaaon d)Cono0;1"1nfonnacioncswC10-eronon11casdclaJ11111;i 
Directiva e)Elcgiry sustítuiralasmicmbrosd1recrnas l)Cono,·er 
y decidir sobre contratos y fi11ancianúcntos rcJac1onadns a los bme­
ficios de la Comunidad g) Aprobar los reglamentos mtcmos de ld 
Asociacion h) Aprobar tl presupuesto anual d~ lngTeSO~ y egre:,os 
1) Aprobarlosmfomies y balanccsqucsele presenten jl Aprobarlas 
normas y reglamentos de cada uno de los pro,·ectosdc la A.~ocíac1on 
k) Aut◊nzar expresamente a la Junta DírcctJva las decisiones o 
e.¡ecuciones economicas dem.ísdc tres mil cordobasl) Las dcmasque: 
se atnbuyan en estos Estatutos, en Reglamentos o A(.Ucrdos 
Artlculo 14 -La convocatoriaalaAsamblca Gent:r.-l!podra sen erbal 
,~ escnta, en todo caso deberá indicarse la fecha y local as1 como la 
agendaconlosasuntosatratar Lac.:onvocatoriapodrahacerLllaJunta 
Directiva, el fiscalollllnumerod.: miembros no inf erioral30%del total 
delas mismas. Artículo 15.•Elquóruma laAsan1bffil üencral ser.ide 
lanutldma,,un(ldelas núembros. Articulo 16.-La toma de acuerdos 
se hara con el voto favorable de la rrutad mas uno de l<1s asistentes 
Artículo 17.-Se lt!\ antara actadc<2adaAsamblcadeb1endolle,arsc 
el librodeactasquc estaraa cargo de la Secretaria de la Junta Dirccth, a 
Artículo 18.-De la JuntaDircctiva.-LaJunta Directt\ a c,t.1.r'J integra• 
da por los siguientes cargos Coordrnadora. Vice-Coordinadora. 
Secrctaria, Tesorera, Fiscal Ira Vocal,2da Vocal Parasernucmbro 
de laJunlaDrrectivaseránccesariosaberlecry escnbir Artículo 19.­
EI período de duración en et cargo directi\·n será de dos años La 
Asamblea General podrádei>tltuiren QJalquicr mnmentoa malquiera 
dcladirectivasinoestacumpliendoconlosEstatutos Artículo20-
LaJ wit1Directiva scs1nn.irawda voquelo considercnccesano. pcro 
obhgatonamente una vel al mes Artículo 21.- La Junta Directh a 
scsmnará valida mente con el quorum de tres de SU5 miemhros como 
miturnovtomaraacuerdosconcl,otodelama)oríaabsoluta Articulo 
22.- Sonatnbuciones de la Junta DirectJva, a) Dingír. organi7ary 
disponer todo lo concerniente a la buena marcha de los asuntos 
socialesconlasanq,l!asfacultadcsdc Mandataria General dclcg.indose 
en !J persona de la Coordinactord b) Cel.J:Jrar actos y contratos 
necesarios para clfuncionanuento de la Asociación um el COl1$ellh· 
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mieo10expresodelaAsambleaGeneral.c)Proponerlosproyectos 
para la aprobación en la Asamblea General d) Resolver las 
solicitudes de admisión de socias. e} Imponez las sanciones dentro 
delasoormasdisciplinarias contempladas enlosEstatutosyenlos 
Reglamentos Internos. f) Contratar los servicios de técnicos )' 
profesionalesqueestimcoonvementeparaelóptimodesarrollode 
laAsociactón g)Tomardecis1oneseconómicasha'itaporlasuma 
de tres mil córdobas sm necesidad de autorit.ación expresa de ta 
AsambleaGeru:ral h) Designar los cargos o personas que fumaran 
lascuentasbancariasjuntoconlaCoordtnadora h)Realizanodas 
las gestiones necesarias ante las instttuciones estatales. organis• 
mosno gubemamentales,gob1emo local, quesean en beneficio de 
la Asociación o dela comunidad J )Las demás que se le encomien­
den en estos Estatutos, Reglamentos o Acuerdos Artículo 23.­
De laCoordinad001.-LaCoordmadora de laJuntaDirectiva esa la 
vczlaCoordmadoradela Asoci.acióny dela Asamblea General y 
o,tentalaRepresentación Legal dela Asociaaón,pordelegacion 
de la Junta Dirwha. con facultades de Mandataria General. 
siempre someudaa las decisiones válidamente adoptadas por la 
JwttaDirectlVa y la Asamblea General Articulo24.-Sonatríbucio­
nes de la Coordinadora. a) Representara laAsoetaciónjudicial y 
extrajudicialmente en toda clase de acciones. b} Convocar y 
presidir las sesiones} reuruones de la Asamblea General y de la 
Junt.aDircctiva,aexcepcióndclasquesonconvocadasporlaftscal 
olasmiembroslascualesseránpresididasporquienválidamaite 
convoco. c)DirigirtodaslasreunionesdelaAsamble.<iylaJunta 
Directiva con estricto apego a la agenda previamente anunciada, 
procurandoquenoexistandesviacionesosesometanadisQJSión 
cuestiones no incluidas en esa agenda previa d) Vigilarygaran­
t.il.ar el ~linúento delos acuerdos válidamente tomados enla 
JimtaDirectivay enlaAsaml>leaGeru:ral AdemásJa Coonlinadora 
rendJ:rá cuenta de sus gestiones a ambos órganos de gobierno de 
laAsociación. e)Otorgar.previaautori1.ación expresade la Junta 
Directiva, poderes judiciales, generales o especiales, en favor de 
abogados.cuandoporcualquie:rcausaasirequieralamejor gesnón 
legaldelaA.9JC1ació1Lf)FJ11113f,junto con la Secretaria y laFiscal, 
las Acta<1 de las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea 
Gweral,las~es) demásdocumentosdeimportanciade 
la Asociación g) Finnar las cuentas bancanas Junto oon las otras 
firmas quesedecidiránen la Junta Directiva. h) Las demás que se 
le atribuyan en estos Estatutos. en Reglamentos o Acuerdos. 
Ar1ículo25.-Dela Vice-Coordinadora -Le=espondesupürala 
Coordinadora en ausencia dela misma y asistirle en todas las tareas 
que ésta le enoorniende, además delas tareas que le oriente la Jwila 
Directiva. Articulol6.-D.: laSell'etaria-Es laresponsablede. a) 
RedaciaryfirmarlasactasdelasreuníonesdelaAsambleaGeneral 
y delaJuntaDirectíva,enlasquedeberáconstarlafedta,número 
deacta.númerodeasistcntesydeausentes,agenda,desanotlode 
lareunióny los acuerdos, firmándola junto con la Coordinadora. 
Elactadébeseraprobadaen tareuniónsiguknte bll'tepararlos 
ínfonncsdirigjl:losalaAsambleaGeneral. c}Efectuarlasnotifica­
ciones delos aa.ienlos 10.mados por la Asamblea General. y la Junta 
Directiva, así oomo de las convocatorias a reunión d) Recibir y 
distnlmírlac:orra-pondencia e) Lasdemásquelecnoomiendela 
Junta Dirediva o la Asamblea General Artkulo 27.- De la 
Tesorera.-Ejecutalas directnces de laAsambleaGeneral. y dela 
JuntaDirectivadelaAsociación Esla responsable de. a} Custodiar 

la caja chica y gestionarla con las orientaciones de la Secretaria b) 
Custodiarycontrolarlachequeraylasllbretasdeahorro c)Elaborar 
losinfornreseconómicosquese le requieran. d) Cuidar, y supervisar 
los lí.brOs de contabilidad. los recibos. soportes de ingresos ) 
egresos e) Jnfonnar a la Asamblea Gen~l de los gastos realizados 
cada mes así romo del desarrollo económico v financiero de la 
Asociación l) Reooger los aportes económicos acordados g) Las 
demás que leencomiendeta JwitaDtrectrvao la Asamblea General 
Artículo 28.-De la Físcal • Es la quepordelegacióndclas nuembros 
seencargadefiscalizarlaacúvidadcconóffilca adrrun1strati,·a~ soeMI 
de la Asocración y filmará las Actas junto con la Coordinddora ~ la 
Secretaria. Articulo29.-D.:laVocal -Susatnbuc¡oncsson a) Suphr 
laausenciadecualqmer de las miembros de t,Junta Dm.:1.il\a bl 
CwnpbroonloqueleencomiendelaJuntaD1rcct1,aolaCoordmadora 
CAPITULOV: DEL PATRIMONIODE LAAS0OAC'I0N 
Artírulo30.-ElPatrimoniodclaAsociaciones1acons11tuidopor a) 
Los bienes muebles e inmuebles que adquiera la Asociación b) Las 
donaciones matenales y financ1erns redbid;tS de pcr<i0uas naturnla. 
o Jwídlcas y quesean válidamente accpud;is e) T0do ingr~so,1uc 
obtenga por medios lícitos aun cuando no cs1én pr~"' i, los en l., 
Escritura de Constitución o en estOs falatuto~} que no -:ontr~\ cng:1 
los objetivos dela Asociación Artículo 31.· FI patrimonio dc!,1 
Asociación no se pude dividir m repa.rnr r:ntrc sus asoc1ad~s. n 1 

siquícraporefectosdeliquidación CAPITULO VI: DJSOLUC'ION 
Y LlQUIDACIÓN.AmculoJ.2.-LaAsocidCtónpodrádisohcrsc al 
Porlascausasquescñala la Ley General sobre Personas Juridicas sin 
finesdelucro. b)PoracuerdotomadoenAsamblcaGwcr,1[Extrnor­
dinaría. convocada especialmente para este efocto mechando para 
elloelvotounárurnedelasnuembrosasooadas Artírulo33.-Encaso 
de d1solucióndela Asociación. la Asamblea General Ewaordindna 
convo.:adaparatalefectonombrarálaJw1taLiqu1dadoralac:ualcstara 
compuesta por los asociadas fundadoras. es decir por las firmantes 
del Acta Constfüuíva y en su defecto . por las asociadas de más 
antiguedad, para que procedan conforme a la Ley a practicar la 
liquidaciónc:onarregloa las siguientesdispos1oones a) T ermm.1rá 
los compronusospendicntes b) Pagará las deudas existentes. hará 
efectivos los créditos y practicaráunBalanceGeneral. q Los Bienes 
y Activos líquidos resultantes serán transferidos a una o "anas 
instituciones deigualnatutalezaquedetemúnela Asamblea General 
al momento de nombrar a la JuntaLiqwdadora • CAPITULO VII: 
DISPOSICIONES GENERALES: Artículo 34.- Los presentes 
Estatutos sólo podrán ser refonnados en Asamblea General por la 
votacúm favorable del setenta por ciento (70%) de las asociad.Is 
Artículo 35.-La Asaimlea.GooeralfijarálosvL.íu1:os yas1gnac1ones 
de gastos de las miembros de la Junta Directiva, o cualquier otra 

miembro que realice gestiones para la Asooac1ón Estos • iáticos 
serán revisados por la Fiscal y e'l.))ltcadosdeta!ladamentepor la Junta 
Directivaala AsambleaGeneralenlasrcunionesordanarias Lapartlda 
econónúcaparavíáticosscpreveráespecificamenteenelpresupuesto 
anual. Artículo 36.- Estos fatatutos entrarán en vigencia a partir de 
su aprobación en la Asamblea Nacional einscnpción ene! Ministerio 
de Gobernación y no tienen carácter retroactivo Estos Estatutos 
fueron aprobados en la sesión del Acto de Consutución de la 
Asociación, el día cuatro de Noviembre de mil noveCJentos noventa 
y nueve, y se firman ante Notano en dos tantos originales 

Solicitud presentada el tres deMayodelañodos mil.por la Sra Alba 
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Nubia Cordonero Bennúdei:, en carácter de Presidenta de la 
entidad, ante el Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación La Asociación fue 
debidamente inscrita en el Libro de Personas Jurídicas sin fines 
delucro,bajoelnúmerounrnilseiscientostreínraysiete(I637),del 
foliounnulocltocientossesentay tres alfoho un milochocienlos 
setentayuno, TOIOO VI, LibroQuinlodeRegisnodeAsociaciones.­
Managua, nueve dcMayo delaño dos nul. LosEstatutosquese 
deberán publicar-son los que aparecen protocolii.ados por la Lic 
Ana Maria N arváez, insertos en la Escritura número 4 7 • Roberto 
Perezalonso Paguaga,Drrcctordel Departamento de Registro y 
Control de Asociaciones 

MINISTERIO DE FOMENTO 
INDUSTRlA Y COMERCTO 

MARCAS DE FABRICA 
COMERCIO Y SERVICIO 

Reg No.6659 • M 52624 • ValorCS720 00 

Dr. Rudd y A. Lernus Salman, Gestor Oficioso de la Sociedad 
AlITOMOVILESPEUGEOT,deFnmcia.solicitaelRegistrodela 
Marcad e Fábrica y C-Ornerdo 

,a· 
¡PEUGEOT 

Clase ( 12) lnt. 
Presentada. 26deMayo del 2000 
Opóngase 

Registro de la Propiedad [ntelectual • Managua, 22 de Junio del 
afio 2000 • Ambrosia LeiamaZelaya, Registrooora 

3-3 

Reg No 6724-M 52649-Va1orC$720 00 

Dr.RuddyA LemusSalman.ApoderadodelaSociedadMEGAT 
HOLDING.SCORP., dePanam.á, soliciraelRegistmdelaMarca de 
FábricayComercio 

Se reivindica en su conjunto 

Clase( 51 Int 
Presentada 20 de Mayo de 1998 
Opóngase 

RegistrodclaPropiedad Tntelectual - Managua.18 deJuliodel año 
2000 • Ambros1aLe7.amaZclaya.Registradora 

3-3 

Reg No 6 725 - M 526-1-8 • ValorC$ 720 00 

Dr. Ruddy A Lemus Salman. Apoderado dela SociedadLERNCO 
INC . de Estados Urudosde Arnénca. sohc1ta el Reg1strodclaMarc;,1 
de Servicio 

Ciase(42)1nt 
Presentada 27 de Abnl del 2000 
Opóngase. 

Reg¡strodelaProp1edadinteiectual • Managua.21 deJuliodelaño 
2000 • Mario RuiLCastillo.RegistradorSuplente 

3-3 

Reg No.6726- M 526~6 • ValorC$ 720.00 

Dr Ruddy A. Lemus Salman. Apoderado de la Sociedad LERNCO. 
INC ,deEstadosUnidosdeAmérica,solicitaelRegistrodclaMarca 
de Fábrica y C-Omerc10 

Clase(3)Int. 
Presentada: 27 de Abril del 2000 
Opóngase. 

RegístrodelaPropiedadlntelectual - Managua, 21 deJubodelaiio 
2000 • Mano Ruíz Castillo.Registrador Suplente. 

3.3 

Reg No 6731-M 52647 • Va!orC$72000 

Dr RuddyA LcrnusSalman,ApoderadodclaSociedadLERNCO. 
INC ,deEstadosUrudosdeAmérica,sollcitaelReg1strodelaMarca 
deFábricayComercio 
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Clase(25) lnt. 
Presentada: 27 de Abril del 2000 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual • Managua, 21 de Julio del 
afio 2000 - Mario Ruíz Castlllo, Registrador Suplente 

3-J 

Reg. No 6732 • M. 52644 • ValorC$ 720.00 

Dr.Ruddy A LemusSaJman, Apoderado dela Sociedad MIU 
MIU S.A. de Luxemburgo, sohc1ta el Registro de la Marca de 
Servicio: 

nuunuu 

Ciase(42)Int. 
Presentada. 6 de Julio del 2000 
Opóngase 
ReglsttodelaPropiedadlntelectual - Managua,25 de Julio del 
ado2000.-AmbrosiaLei.amaZelaya,Registradora. 

3-3 

Reg.No.6733 -M.52635 • ValorC$72000 

Dr. Ruddy A Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad MIU 
MIU S.A., de Luxemburgo, solicita el Registro de la Marca de 
FimcayComercio 

n11un11u 

Clase(3) lnt 
Pttse.ntada 6de1uliodel2000 
Opóngase. 

Registro de laPropiedad Intelectual.• Managua, 25 de Julio del 
ado 2000 - AmbrosiaLelalllaZelaya, Registradora. 

3.3 

Reg No 6734 • M 52636 • VaJorC$ 720 00 

Dr RuddyA.LemusSalman,ApoderadodelaSociedadMIUMIU 
S A , de Luxemburgo, sohctta el Registro de la Marca de Fábrica ,1 
O>metcio 

nnunnu 

Clase(9) lnt 
Presentada 6 deJ ulio del 2000 
Opóngase 

Registro dela Propiedad Intelectual • Managua. 2:'I de Julio del año 
2000 - Ambrosía Lez.arnaZe.laya. Registradora 

Reg.No 6735-M 52637-ValorC$72(HIU 

Dr Ruddy A. LemusSalman,Apoderadode la SocíedadMIU MlU 
S A , deLu.xembwgo, solicita el Registro de la Marca de Fábrica ,1 
O>merao 

nm,mm 

Clase(ll) lnt. 
Presentad.a: 6de Julio del 2000 
Opóngase. 

Registro dela Propiedad Intelectual • Managua. 25 de Julm delaiio 
2000 - AmbrosiaLezamaZelaya. Registradora 

3-3 

Reg. No.6736 • M 52638 · ValorC$720 00 

Dr Ruddy A.LemusSalman, Apoderado dela SociedadMIU MIU 
S A , deLuxembw-go, solicita el Registro de la Marca de Fabrica y 
O>mercio. 

nuumm 

Clase (14) Inl 
Presentada· 6 deJ ulio del 2000 
Opóngase. 

RegistrodelaProp1edadintelectual • Managua.25deJuliodelaño 
2000 - Ambrosía LezamaZclaya. Registradora 

3.3 
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Reg No.6737 • M 52639 • ValorC$720 00 

Dr. Ruddy A Lemus Salman. Apoderado de la Sociedad MIU 
MIU S A . de Luxemburgo, solicita el Registro de la Marca de 
Ftbricay Comercio 

nuumtu 

Clase(16) Int 
Presentada 6deJuliodel2000 
Opóngase 

RegJStro de laPropiedadlnteleclual • Managua, 2 .5 de Julio del 
aí!.o2000.• AmbrosiaLezamaZelaya, Registradora 

3.3 

Reg No 6738-M 52640 • ValorC$720 00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman. Apoderado de la Sociedad MIU 
MIU S A., de Luxemburgo, solicita el Registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio 

n11un1m 

Ciase(l8)Int 
Preseruada 6 deJ ulio del 2000 
Opóngase. 

Registro delaPropiedadlntelectual.- Managua,25 de Julio del 
allo2000 • AmbrosiaLeiamaZelaya,Registradora. 

3-3 

Reg No 6739 - M 52641- ValorCS720 00 

Dr. Ruddy A Lemus Salman. Apoderado de la Sociedad MIU 
MIU S.A., de Luxemburgo, solicita el Registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio· 

nuunuu 

Clase (20) Int. 
Presentada:6deJuliodeI2000 
Opóngase 

Reg1SttodelaPropiedadlntelecwal -Managua.25 deJulíodelafto 
2000 -AmbroslaLezamaZelaya,Registradora 

Reg.No 6740 -M .52642 • ValorC$72000 

Dr. Ruddy A Lemus Salman. Apoderado dela SociooadMIU MlU 
S A ,de Luxemburgo, solicita el Registro de laMarcadeFilbrícay 
Comerao· 

nitu nnu 

Clasc(25) lnt 
Presentada 6deJuhodel 2000 
Opóngase 

RegistrodelaPropiedadlntelectuaJ-Managua 25deJuliodclaño 
2000 .• Ambrosia Lei.amaZelaya, Registradora 

Reg.No 6741 -M .52643 • ValorC$720 00 

Dr Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado dela Soc1edadMIU MIU 
S A ,deLu.xemburgo.solk1taelRegistrodelaMarcadeSeivicio 

ffllUllllU 

Clase(3S)Int. 
Pre.sentada 6deJultodel 2000 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 25 deJuho del año 
2000. • AmbrosiaLet.ama Zetaya, Registradora 

3-3 

Reg No 6742-M 52632 -ValorC$9000 

Dr Ruddy A Lemus Salman. Apoderado de la Sociedad 
INVER.SlONF.S 1RANSGLOBAL,S A.,dePanamá.solicitael Registro 
dclaMarcadeFábricayComercto 

"UNIFRESH" 

Clase(5)Int 
Presentada 28 de Junio del 2000 
Opóngase 
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Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 25 de Julio del 
año2000 - AmbrosiaLelrunaZelaya, Registradora 

J-3 

Reg No 6743 - M 52631 - ValorC$ 90.00 

Dr Ruddy A Lemus Salman, Apoderado de Ll Sociedad 
fNVERSIONESTRANSGLOBAL, S A ,de Panamá, solicita el 
Regislro dela Marca defábrica y Comercio 

"POENGLAUSll.," 

Clase(5) Int. 
Presentada 2SdeJuruodcl 2000 
Opóngase 

Regislro de la Propiedad Intelectual • Managua, 2 5 de Julio del 
año2000 -Ambros1aLc.t.amaZel¡iya,Regist.rad-Ora. 

3-3 

Reg.No.6744 -M 52630 • ValorCS90 00 

Dr Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad 
INVERSIONES TRANSGLOBAL. S A ,dePanamá,solicita el 
RegislrodelaMarcadefábncayComt2"Cio 

"'l'O.P'IEAR" 
Clase(5) Int. 
Presentada 28 deJunio del 2000 
Opóngase 

Registro delaPropiedad Intelectual • Managua, 25 de Julio del 
año 2000 • Ambros1a LezamaZclaya, Registradora. 

3-3 

Reg.No 6745 -M 52629. ValorC$90.00 

Dr. Ruddy A Lemus Sal.man, Apoderado de la Sociedad 
INVERSIONES TRANSGLOBAL. S A ,dePanamá,solícítael 
Registro de laMarca deFábricayCornercio 

.. LOTFSOFI"' 

Clase( 5) Int. 
Presentada. 28de Junio del 2000 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 25 de Julio del 
atl.02000.-AmbrosiaLezamaZelaya, Registradora 

3-J 

Reg.No.6746-M 52628-ValorCS90 00 

Dr. Ruddy A Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad 
INVERSIONES lRANSGLOBAL, S A, dePanamí,solicitae!Regístro 
de la Marca de Fábrica}' Comercio 

''SOFTEARS" 
Clase(5)Int 
Presentada. 28deJuniodcl2000 
Opóngase 

Reg1s1rodelaPropiedadlntelectual • Mana¡,'1.la. 25 deJulmdclano 
2000. • Ambrosia LenunaZelay a. Regi stradorn 

J-3 

Reg No t>7.J7 • M 52633 - ValorC$72ll 00 

Dr. Ruddy A Lemus Salman. Apoderado de la Sociedad BEST 
VALUE.USA,S.A .dePanama,sohntaelRegistrodcl~Marcade 
Fábrica y Comercio 

Clase(8) lnt 
Presentada 5deJuliodel2000 
Opóngase. 

Registro dela Propiedad Intelectual • Managua 25 de Julio del año 
2000 - Ambrosía LezamaZclaya, Registradora 

3.3 

Reg No 1:1748 • M 52634 • ValorC$7 20J>U 

Dr Ruddy A.LemusSalman,ApoderadodelaSocicdad MARCAS 
Y SER VICIO. S A.,dePanamá, soltc1taelRcgistro dela Marca de 
Servicio. 

Clase(42)Int 
Presentada. 3 deJullo del 2000 
Opóngase 

RegistrOdelaPropiedadlntelectuaJ - Managua, 25 deJuliodelano 
2000 • Ambrosia LezamaZetaya, Registradora 

3.3 

Reg No 6749 • M 52645 • ValorC$720.00 

Dr.Rudd) A LemusSalman,ApoderadodePARMALAT S P A, 
deltaha.solicitaelRegistrodelaMarcadeFábricayComercíO' 
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MR.DAY Y DISEÑO 

Clase(30)lnt 
Presentada 1 0de Julio del 2000 
Opóngase 

Registro dela Propiedad Intelectual - Managua, 27 de Julio del 
aJl.o 2000 - Ambros1aLe:zama.Zelaya. Registradora 

3-3 

Reg. No. 6857 • M. 57956 • ValorC$90 00 

Dr Ruddy A Lemus Salman, Apoderado de la Soe1edad 
INVERSIONESTRANSGLOBAL,S A.,dePanamá,solicitael 
Registro de la Marca de Fábrica y Comercio. 

"BRIMOPRFSS., 

Clase(S)lnl 
Presentada. 28 deluniodel 2000 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual • Managua, 25 de Julio del 
aJl.o2000 • ArobrosíaLeiamaZelaya.Registradora. 

3.3 

Re g No. 6858 • M 57955 - Valor CS 90.00 

Dr Ruddy A LemusSalman.ApodcradodeiaSocialadOIICLES 
CANEL 'S, S.A., DE C. V .• deM6.ico, solicita el Registro de la 
MarcadeFábricayComercío 

"ZUM" 

Clase(30) Int. 
Presentada: 28de Junio del2000 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 25 de Julio del 
ado2000 • AmbrosiaLeiamaZelaya.Registradora. 

3-3 

Reg No.6859- M 57954- ValorC$90 00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad 
INVERSIONESTRANSGLOBAL, S A.,dePanamá, solicita el 
Registro de laMartadeFábrica y Comercio. 

"BRINZOTEN" 

Clase(S)Int. 
Presentada: 28deJwúodel2000 
Opóngase 

Registro de laPropiedadlntelectual - Managua. 25 de Julio del año 
2000.- AmbrosiaLczamaZelaya Registradora 

3-3 

Reg No 6860-M 57953 • ValorC$9000 

Dr Ruddy A Lemus Salman. Apoderado de la Sociedad 
INVERSIONES1RANSGLOBAL,S A .dePmamá solicitaclRegistro 
de la Marca de Fábnca y Comercio 

"GLAllCOPROST" 

Clase(5) lnt 
Presentada 28deJuniodel2000 
Opóngase 

Registro dela Propiedad Intelectual.• Managua, 25 de Julíodcl año 
2000 • AmbrosiaLe7.amaZclaya, Rf€istradora 

Reg No 6861 - M 57952 • ValorCS 90 00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad 
INVERSIONESlRANSGLOBAL,S A .dePanamí,solicitadRegístro 
delaMarcadeFábricayComercio. 

.. BRIXIA" 

Ctase(5)1nt 
Presentada: 28de Junio del 2000 
Opóngase. 

Registro dela Propiedad Intelectual.- Managua. 25 de Julio del año 
2000.•AmbrosJaLezamaZelaya.Registradora 

3-3 

. Reg. No 6862 • M. S7•,~ 1 • VatorCS 90 00 

Dr. Ruddy A Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad 
INVERSIONESThANSGLOBAL,SA,deI'anamá.soliciiaclRegistro 
delaMarcadeFábricayComercio: 

"DROPGEL,. 

Clase ( S) lnl 
Presentada: 28 de Junio del 2000 
Opóngase 
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Registro de la Propiedad Intelectual.- Man.agua, 25 de Julio del 
año2000.-AmbrosiaLezamaZelaya, Registradora 

3.3 

Reg No 6863 -M 57957 - ValorC$720.00 

Dr Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad 
TAULELL,S A.,deEspaña, solicita el Registro de la Marca de 
FooricayComercio 

TAU 

Oase( 19)Int 
Presentada 28delwuodel2000 
Opóngase 

Registro dela Propiedad Intelectual • Managua. 25 de Julio del 
afio2000.-AmbrosiaLennnaZelaya, Registradora 

3-3 

Reg No. 6864 • M. 57958 - ValorCS 720.00 

Dr Ruddy A Lemus Salman, Apoderado de la SociedadBEST 
VALUE,USA,S A, solicitaelRegistrodelaMarcadeFábricay 
Comudo 

Clase( 6) Int. 
Presentadael 5deJuliodel2000 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual · Managua, tres de Agosto 
delaiio 2000 • Dr. Mario RuizCaslillo, RegisttadorSuplente 

3-3 

Reg No 5921 - M -045403 • ValorC$720 00 

Dr, Mario Gutiérrez Vasconcelos. Apoderado Batmark, !ne .. 
Est:adounidense,sollcitaRegistroMarcaFábncayComercio 

Clase(34) 
Presentada· 27--08-% -Expediente No. 96-0306{; 
Opóngase. 

Registro delaPropuxlad Intelectual - Marugiu. l O-ü.'i-2000 - Mario 
Ru1zCastiUo, Registrddor Suplente 

Reg No 5922 - M f).15402 - ValorCt 720 oo 

Dr MarioGutierret:Vasconcelos ApoderadoMORGAN STANLEY 
DEAN WITTER&.CO Estadounidense. solícit:1Rcg1strol\.larca 
deScrvrcio 

Clase(36) 
Presentada. 30--07-97.- Expi.XíienteNo. 97-02523 
Opóngase 
RegistrodelaPropiedadlntclcctual • Managua.10-05-200{1- Mario 
RulzCastillo,RegistrddorSuplcnte 

,-3 

Reg No 5923 -M 046146- ValorC$90 00 

Dr José Ignacio Bendaña Silva Apoderado UN!LEVER N.V, 
Holandesa, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio 

ORGANICS 

Clase(5J 
Presa.lada 15--05-1992 • ExpedíenteNo 92-00932 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 07-06-2000 -
Ambrosia LezamaZelaya. Registradora 

3-3 

Reg No 5924-M 046171- ValorC$9000 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso AslraZencea 
Aktiebolag, de Suecia,solicita Registro MareaFábriCd !. Comercio 

RAPHEX 

Clase(5) 
Presentada. 05--05-2000 .. Expoo1enteNo 2000-01911 
Opóngase. 
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Registro de la Propiedad Intelectual.• Managua, O 1-06-2000. -
AuilrosiaLet.amaZelaya. Registradora. 

Reg No 5925 - M. 046172 • ValorC$90 00 

Dr Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado Boehnnger 
IngelheimPharmaKG, Alemana, solicnaRegistroMarca Fábrica 
y Comerá-O. 

PRITORALPLUS 

Clase(5) 
Presentada 05--05-2000 • Expal1enteNo.2000-01912 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual· Managua, O l-06-2000 • 
AnbrosiaLexamaZelayaRegistradora 

3-3 

Reg. No. 5926 • M 046173 - ValorCS 90 00 

Dr Mario Gutiérre:z Vasconcelos, Apooerado MasterCard 
Intemational Incorporated, Estadounidense, solicita Registro 
Marcade Servicio· 

PLATINUM MASTERCAJID 

Clase{36) 
PresEmada·0S--05-2000. ~No 2000-01913 
Opóngase. 
Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, fJ 1-06-2000 -
Ambrosia LezamaZelaya, Registradora 

3-3 

Reg No 5927- M.046035 - Va!orCS 90 00 

Dr. Mario Gutiénez Vasconcelos, Apoderado PARFUMS 
ROCHAS,Fr.llOCSa, solicltiRcgistro MarcadeFlimca y Cemercao: 

LlJMlmE 
Clase(3) 
Presentada 0~.()5-2000·faped1enteNo.2000--01914 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual· Managua, 01-o6-2000 .• 
AnbrosiaLet.amaZelayaRegisfradora 

3-3 

Reg No 5928 • M 046174 • Valor C$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado ROWA 
PHARMACEUTICALSL1D.,lrlandesa,solicilaRegísttoMirca 
deFábric;ayeomerc:iQ: 

Biliebol 

Clase(5) 
Presmtada. 05--05-2000 - ExpedlenteNo 2000-01915 
Opóngase 
Registro de la Propiedad Intelectual - Managua. o 1--06-2000 -
Ambrosia LezamaZelaya Registradora. 

3-3 

Reg No 5929-M 046175 - ValorC$90 00 

Dr Mano Guuérrcz Vasconcelos. Apoderado ROWA 
PHARMACEUTICALSL 1D .Irlandesa, soliCltaRegistroMarcade 
F.lbdcayComercio 

Clase{5} 
Presemada 05-05-2000. -Expediente No 2000-l.ll 9 l<i 
Opóngase 

Registro de la Propiedad ln1ehrn,1J - Managua 01-06-2000.­
Anmosia LezamaZelaya Registc.,,h,ra 

Reg No 5930 -M.046lt>O- ValorC$90 00 

Dr Guy José Bendaña Guerrero. Apoderado BEIERSDORF 
AKTIENGESELLSCHAFT, AlemaM. solicita Registro Marca de 
FmcayComercio 

CURAD 

Clase{5) 
Preseatada 09--05-2000 -ExpedienteNo 2000-0200-t 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua 06-06-2000 -
AmbrosiaLeza!llaZelaya, RegIStradora. 

3-3 

Reg No 5931-M 046161 -ValorC$'JO.oO 

Dr.GuyJoséBendañaGuerrero,GestorüficiosoEsselteLeiizGrnbH 
& Co KG, Alemana. solicitaRegíslrO Marca Fábrica; Comercio: 

lEl1Z 
Clase{8) 
Presaitada. 09-05-2000 - E'ql(menteNo 2000--02005 
Opóngase. 

Regislro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 06-06-2000.• 
Ambrosia LezamaZelaya. Registradora 

Reg No.5932 -M 046162- ValorC$90.00 
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Dr. Guy José Bendaña Guerrero. Gestor Ofic10so EsseltcLeitz 
GmbH & Co KG., Alemana, solicita Registro Marca Fábrica v 
ComtroO 

lllIZ 

Clase{9) 
Presartada 09-05-2000 - ExpedienteNo. 2000--02006 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 06-06-2000. • 
Airorosia Le7.amaZclaya. Registradora 

Reg No 5933 - M 046163 - ValorC$90.00 

Dr Guy José Bendaña Guerrero, Gestor Oficioso Esselte Lcitz 
GmbH&Co KG., Alemana,solicitaRegistroMarcaFábricay 
Comercio 

l.EITL 

Clase(l6) 
Presentada. 09-05-2000 • ExpooienteNo 2000-02007 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual • Managua, 06-06-2000 -
Aoi>rosiaLe:r.amaZelaya. Regislradora 

J..3 

Reg No 5934 - M 046122 - ValorC$90.00 

Dr. Guy JoséBendañaGuenero, GesrorOficioso EsselteLeitz 
GmbH&Co KG, Alemana,solicitaReg1stroMarcafábncay 
Coma-ao 

Ll!IIZ 
Clase(20) 
Presentata.09-05-2000 - E.xpedienteNo 2000-02008 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- M:magua, 08-06-2000,­
AlllbrosiaLezamaZelaya. Registradora 

3-3 

Reg.No 5935 -M.046080 • ValorC$90JlO 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, GestorOficioso AstraZeneca 
UKLimiled,lnglesa,roltC1taR.egi.stroM3'CideFábncayComm:io, 

ZUVAMOR 
Clase(S) 
Presemada· 17.0S-2000.-~No 2000-02250 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad lnlelectual · Managua, 13-06-2000.­
AmbmsiaLezamaZelaya. Registradora. 

3-3 

Reg No 5936-M 046118 - ValorC$90 00 

Dr Mario Guuérrcz V asconcelos, Apoderado KIMBERL Y-CLARK 
CORPORA TION,Estadourudcnse. solk.11.l.Regístro MarcadeFábrica 
yComcrcio 

HUGGIFS ULTRACONFORT 

Clase(l6) 
Presentada 17-05-2000.-fapedienteNo 2000-0225~ 
Opóngase 

Registro de la Propiedad lntclectu.11 - Managua. O'l-<16-2000 -
Antlro\ía Le7.ama Zeta ya. Registradora 

Reg No 593 7 • M 0461 l ;¡ • V,llorC':!, 'JO 00 

Dr Mano Gut1érrez Vasconcelos. Gestor Oficioso 
MANUFACTURAS DE CERÁivHCA S A. Colombiana. sohcíta 
RegistroM.rrcadeFábrica,· Comercio 

GRECO 

Clase(ll) 
Presentada 17-05-2000.-ExpedienteNo 2000-02253 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua. 09-06-2000 -
A nilrosia LczamaZelaya. Registradora 

Reg No 5938 • M 046120 - Va1orC$9ú oo 

Dr Mano Gutiérrez Vasconcelos. Gestor Oficioso 
MANUFACTIJRASDECERAMICAS A .Colombiana.solícita 
RegJStroMarcadefabricaj ComerCJo 

GRECO 

Clase(l'JJ 
Presentada.17-05-2000 -ExpahenteNo. 2000-02254 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managu.:i. 09-06-2000 -
An-brostaLezamaZclaya. RegJStradora 

3-3 

Rcg No 5939-M 046121- ValorC$9000 

Dr Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado NEW ZEALAND 
DAlRY GOOD, de Nueva Zelanda, solicita Registro Marca de 
FábncayComercio· 

AL-\PLEX 
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Clase(29) 
Presentada !7-0:5-2000 -ExpooienteNo 2000--022:55 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 09--06-2000 • 
Ambrosía LezamaZelay a, Registradora 

3-3 

Reg No :5940 - M 046036 - ValorC$9i.J ()(J 

Dr.MarioGutiérre7Vaswncelos.ApoderadodePHARMACIA 
& UPJOHN CARIBE, INC . de Puerto Rko, sohc1ta Regístro 
MarcadeFábncayComerc10 

INSPRA 
Clase{:5) 
Presmtada· 17deMayode2000 
Opóngase. 

Registro delaProp1edadlntdectual - Managua, 14 de Junio de: 
2000 -AmbrosiaLez.amaZelaya,Rcglstradora 

3.3 

Reg No :5941 • M 046081- ValorC$90 00 

Dr Maño Gutiérrei Vasconcelos. ApoderadodePHARMACIA 
& UPJOHN CARIBE, INC , de Puerto Rico. solicita Registro 
MarcadeFábricayComercio 

XALCOM 
Clase(S) 
Presaruda 17--0:5-2000 • Expediente No 2000--022:57 
Opóngase 

Registro de la Propiedad lntelectu.11 - Managua 13-06-2000 -
AnflrosiaLezamaZel.aya, Registradora 

3-3 

Reg. No. :59-ll - M 046082 - ValocCS 90 00 

Dr Mario<mtiétrez Vasconcelos. Apoderado Schering-Plough 
Ltd.,deSuiza. solícitaRegistroMarcadeFábrica, Comercio. 

AZlAIRE 
C1ase{5) 

Presentada· 17-05-2000. - Expediente No 2000-022 58 
Opóngase 

Regt.Strode laPropiedad Intelectual.- Managua, 13-06-2000.· 
Am)rosia Lc:wnaZelaya. Registradora 

3-J 

Reg No :5943 • M. 046083 - ValorCS 90 00 

Dr Mario Gullérrez Vasc:oncelos.ApoderadoSchenng-Plough Lld 
de Sui7.a, solicita Registro Marcad e F ábnca} C' omercio 

VIATINE 
Clase(S) 
Presentada 17-05-2000 -fapcd!enteNo 2\XIO-H225•l 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual• Managua l 1-0{,-2UOO.­
Ambrosia LezamaZelava Registradora 

Reg.No 5944 • M 0460:52 • ValorC$tJo 00 

Dr Mario Guliérrcz Vascon celos. Apoderado Wamaco U S _ Inc _ 
Estadounidense. sohcita Registro ~arca de F ábri<:8 , C' omcrc10 

WARNER'S NOTHJNG OUT CURVES 

Clase(25) 
Prescntada.17-05-2000 - Expediente No 2000-ü22(,, 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua. 11-06-2000 -
Ambrosía Lezatna Zelaya Registradora 

Reg No 594 5 - M 046051 - Valor('$ 90 ou 

DL Mano Gutiérrez Vasconcclos Apoderado Zcne..:a Limitcd. 
Inglesa. solicita Registro MarcadeF ábncav Comercio 

DEMAND 
Clase(l) 
Presentada 17-0:5-2000- Expediente No. 2000-02265 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectu.d - M.tnagua. 13-06-2000 -
Ambrosia LezamaZelaya. Registradora 

3-3 

Reg No 5946 - M 046054 - ValorC$ 9(1 00 

Dr Mario Gutiérrcz Vasconcelos, Apoderado Zeneca L1mited. 
Inglesa. solicitaRegistroMarcadcFábricay Comercio 

DEMAND 

Clase\5) 
Presentada 17-05-2000.- E.xpedienteNo 2000-02266 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua 13--06-2000.­
AroorosiaLezamaZelaya, Registradora 

3-3 
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Reg.No.5947. M 046037 -ValorC$90 00 

Dr Max Francísoo López López, Apoderado HEAL THCO 
LIMITED, de las Islas Británicas, solicita Registro MarcaF ábrica 
yComercio· 

FRICSOL 
Clase(5) 
Presentada: 17-05-2000. ExpedienteNo 2000-02267 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual • Managua, 13-06-2000 -
Ambrosia LezamaZelaya, Registradora 

Registro de la Propiedad Intelectual • Managua. 13-06-2000 · 
Arnbrosia LezamaZelaya, Registradora 

3-
, _, 

Reg.No.5951-M 046057 • ValorC$'.lO UO 

Dr MaxfrancisroLópezLópez,ApooaadoHEALTHCOUMITED. 
de las Islas Británicas.solicita Registro Marca Fábri<.,.1 y Comercio 

MALGALCID 

Clase(5) 
3-3 Preseruada 17-05-2000 • ExpooienteNo. 21)()0-02271 

Opóngase 

Reg No 5948 • M.04-6038 • ValorC$90 00 

Dr Max Francisco López López., Apoderado HEALTHCO 
LIMITED,delaslslasBritámcas.sohcitaRegistroMarcaFábrica 
y Comercio. 

FURADINA 

Clase(5) 
Presentada.17-05-2000 -Expediente No 2000-02268 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 13--06-2000.• 
AnbrosiaLezamaZelaya,Regisfradora 

Reg No. 5949 - M. 046055 • Valor C$ 90.00 

Dr. Max Francisco López López.. Apoderado HEAL THCO 
LIMITED,delaslslasBritánicas.solicitaRegistroMarcafábrlca 
yComercio 

HOT FLU 
Clase(5) 

Presentada: l 7-05-2000 • Expediente No 2000-02269 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. l 3-06-2000 -
AmbrosiaLezamaZelaya, Registradora. 

J.3 

Reg No.5950-M 046056- ValorC$90 00 

Dr Max Francisco Lópe,- López, Apoderado HEALTHCO 
LIMITED, delas lslasBrltánicas,sohcitaRegistroMarcaFábrica 
yComercio 

L\CRIMART 
Clase(S) 
Presentada 17-05-2000 • ExpedienteNo 2000-02270 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua. 13-06-2000 -
AmbrosraLezamaZclaya, Registradora 

J-3 

Reg No 5952 • M 046058- ValorC$90 O(l 

Dr MaxFnmcísooLópezLópe1~ApoderadoHEALTHCOLIMITED. 
de las Islas Britárucas. solicita Registro Marca Fábrica) Comercio 

MICOSEPT 

Clase(5) 
Presentada 17-05-2000-ExpedienteNo 20011.()2272 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual • Managua. 13-06-2000 -
Ambrosía LezamaZelaya, Registradora 

J.3 

Reg No 5953 • M. 046059 - ValorCS 90 (XI 

Dr. MaxFrancisoo LópezLópe1~ Apoderado HEAL THCO L IMITED. 
de las Islas Británicas, solicita Registro Marca Fábn.;ay Comercio 

MIDRONAL 

Clase(5) 
Prescntada.17-05-2000.-ExpedientcNo 200tH)2273 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectu,11 • Managua lJ-06-2000. 
Ambrosia LezamaZclaya, Registradora 

3-3 

Reg. No.5954-M 046060. ValorC$9il 00 

Dr.MaxFranci.scoLópez.López.A.p(l(iefadoHEALTHCOLIMlTED, 
de las Islas Britámcas, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio· 
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NEOBACIROL 

Clase(5) 
Presentada 17-05-2000- ExpedienteNo 2000-02274 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual• Managua, 13-06-20<J0 -
AntirosiaLezamaZelaya, Regístrador.i 

Reg No 595&- M 046064- ValorC$90 00 

Dr MaxFranciscoLópezLópel..A{lodendoHEALTHCOLlMITED 
de las Islas Británicas. solicna RegístroMarcaFábnca }' Comercio 

SOLUCLEAR 
Claset5) 

3-3 
Presentada 17.(J5-20<Kl - Expe:henteNo 20il0-0227& 
Opongase 

Rcg No 5955 - M 046061 • ValorC$90 O<J 

Dr Max Francisco López López, Apoderado HEALTHCO 
LIMITED.dclaslslasBritánicas.solícitaRegistroMarcaFábrica 
y Comercio 

PRILACE 
Clase(5) 
Pre.imada 17--05·200í>.· ExpedienteNo 2000-02275 
Opóngase. 

Regtstro de la Propíedad Intelectual - Managua 13-06-2000.• 
Antirosia Lezama Zelaya. Rcgtstradora 

3.3 

Reg No 5956 • M 046062 · ValorC$90 00 

Dr Max Franctsco López López, Apoderado HEAL THCO 
LIMITED,dclaslslasBritárncas,solicitaRegístroMarcaFábrica 
y Comercio. 

SENCJA 
Clase(S) 

Preientada· 17-05-200<> -ExpOOíenteNo 2000-02276 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua. J 3-06-2000 -
AmbrosiaLezamaZelay,¡_ Regístradora. 

3-1 

Reg. No 5957 - M 046063 • ValorC$ 90 00 

Dr. Max Francísco López Lópe,; Apoderado HEALTHCO 
LIMITED.delaslslasBritánicas,solicita RegistroMarcaf ábrica 
yComerc:io· 

SENTAPEN 
Clase(5) 

Presentada.17-05-2000.- Expe.dicnteNo. 2.000-02277 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua 13-06-2000.· 
Anilrosia LezantaZela} a. Registradora 

Registro de la Propiedad Intelectual• Managua. u-110-2(100 • 
AmbrosíalciarnaZelava, Rcgistrador,1 

Reg No 5959 - M 046065 - ValorC$ \10 Oli 

Dr Ma,Francisco LópezLópcz. Apodcr:idoHEAL THCOLll\.tJTED. 
de las Islas Botánicas. solmta Registro Marcafabnc..1,, Comercio 

IlSTAM 

Clase(5) 
Presentada 17-05-2000 -Expediente No. 2000.()2279 
Opóngase 

Regtstro de la Propaedad lutelectual • Managua. 13..l.lt,-2000 -
AnilrosiaLezamaZelaya, Registradora 

3-, 

Reg No 5960 • M 046066 • Val.orC$ 90 oo 

Dr. Ma,. FrancisooLópezLópez.Apod.eradoHEAL THCOLIMITED. 
de las Islas Bntamcas. solicita Registro Marca Fábrica:, Comercio 

UNIPRIL 

Clase(5) 
Presentada 17-05-2000 • Exped1cnteNo 2000.()2280 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 13-06-.:!00íl • 
Anilrosia Le:r.amaZelaya, Reg1siradora 

1-3 

Reg. No 5961 · M 046067 - ValorC$90 00 

Dr. Max Francisco López López. Apoderado VISA 
lNTERNATIONAL SER VICE ASSOCIATION. Estadowudmse, 
solicilaRegístro Marcade Servicio 

VISA CASH 

Clase(1ti) 
Presentada 17-05-2000-ExpcdienteNo 2000-02281 
Opóngase 
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Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 13-06-2000.­
Ambrosia LezamaZelaya Registradora 

J.3 

Reg No 5962 • M 046068 • ValorC$90 00 

Dr.MarioGuuém::zVasconcclos,ApodaadoALICORP S A de 
Perú, solicitaRegistro Marca de Fábrica y Comercio 

ALACENA 

Clase(29) 
Presentada 19-05•2000-E"J)OOrenteNo 2000-02370 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual- Managua, 16-06-2000 -
Ani)rosia Le1.amaZela)'a Registradora. 

3.3 

Reg No 5963 - M 046069 · ValorC$90 00 

Dr MarioGutiém::zVasconcelos.Apodera.doALICORP S A ,de 
Perú, solicila Registro Marca de Fábrica y Comere10. 

AlACENA 

Clase(30) 
Presentada· 19--05-2000 -ExpedlenteNo.2000-02371 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 16-06-2000 -
ArnbrosiaLezama.Zelaya, Regislradora 

Reg.No.5964-M 046070-ValorC$90.00 

Dr. MarioGutié!Tez V asconcelos, Apoderado ALICORPS.A . de 
Perú, sohcila Registro de la Seña] de Propaganda, 

EL RICO SABOR DE CASA 

SERA UTILIZADA PARA A1RA.ER LA A1ENCIÓN DEL 
CONSUMIDOR O USUARIO Y PARA PROTEGER LA 
PROPAGANDA O PUBLICIDAD EN RELACION CON LA 
MARCAALACENA.PRESENTADAENEST AMISMAFEOIA. 
PARAAMPARARPRODUCTOSDELACLASE29:CARNE, 
PESCADO.A VES YCAZA,EXIRATOSDECARNES,FRUTAS, 
LEGUMBRES EN CONSERVAS, SECAS Y COCIDAS, 
GELATINAS,MERMELADAS.COMPOTAS,HUEVOS,LECHE 
YPRODUCTOSLACTB'.)S,ACEIESYGRASASCOMEsTIBlES 

Presentada 19-05-2000 - Expediente No. 200().023 72 
Opóngase 

Registro de la Propiedad lnlelectual • Managua, 16-06-2000 • 
Ambrosia LezamaZelaya. Registradora 

3.3 

Reg No 5965 - M 046071 - Valores<}{) on 

Dr Mano Gutiérrez Vasc;oncelos. Apoderado ALICORP S A de 
Perú, solicita Registro de la Señal de Propaganda 

EL RICO SABOR DE CASA 

SERA UTILIZADA PARA ATRAER LA ATENCIÓN DEL 
CONSUMIDOR O USUARIO Y PARA PROTEGER LA 
PROPAGANDAOPUBUCIDADENRELAClONCONLAMARCA 
ALACENA,PRESENTADAENESTA MISMA FECHA PARA 
AMPARARPRODUCTOSDELACLASE30 C'AFE.TF.CAC'AO 
SAL, MOSTAZA. VINAGRE. SI\LSAS. MAYONESAS. 
CONDIMENIDS,ESPECIAS.AZUC AR. ARROZ. T APJOC A.SAGU 
SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ. HARINAS Y PREPARACIONES 
HECHASDECEREALES,PAN PAS1ELERIA YCONF!TERIAS 
HELADOS, COMESTIBLES. MICL. JARABE DE MELAZA. 
LEV ADURAS,POL VOS PARA E''>PONJAR 

Presentada· 19-05-2000 -ExpooienteNo 2()()().02373 
Opóngase 

Reg',tro de la Propiedad Intelectual- Managua. 16-oó-2000 -
Ambrosía LezamaZelaya. Registradora. 

Reg.No 5966-M 046072-ValorC$'líl,OO 

Dr Mano Gutiérrez Vas con celos, Apoderado AMERlCAN HOME 
PRODUCTS CORPORATION,Estadounidense.solicitaRegistro 
Marca de Fábrica y Comemo 

PEKTANA 
Clase(S) 
Presentada.19-05-2000-ExpedlenteNo 2000-02374 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua. 16-06-2000.­
Ambmsia Lezama.Zelaya. Registradora 

3-1 

Reg. No. 5 96 7 · M 046073 - Valor C\ 90 00 

Dr.MarioGutiérrezVasooncelos.ApoderadoAMERICAN HOME 
PROD UCTS CORPORA TION, Estadounidense. solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio 

PEIITANT 
Clase(5) 
Presattada 19-05-2000 • ExpcdíenteNo 2000-02375 
Opóngase 
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RegistrodelaPropiedadlntelectual • Managua, 16-06-2000 • 
Anmrosia LezamaZelaya, Registradora. 

3.3 

Rcg.No 5968 •M.046074 • ValorC$90 00 

Dr.MañoOuliértezV~ApoderAdoAMERICANHOME 
PROOUCTSCORPORA TION, Estadounidcme,s.olidtaRegistro 
MarcadeFábricay Comercio· 

PERIANZA 

Clase(S) 
Presentada 19-0S-2000.·ExpalienteNo 2000-02376 
Opóngase 

Registro de la.Propiedad Intelectual• Managua, 16-06-2000.• 
AmbrosiaLez:amaZclaya, Registradora 

3-3 

Reg No. 5970 • M. 046076 - ValorCS 90 00 

Dr.MarioGutiénezVllSOOIIQ:los,ApodcraooOfUOAI SEIY AKU 
KABUSHlKIKAISHA(OfUGAl PHAR.MACEUTICALCO , 
L 1D .),J3()0llaa. solicitaRegistro MarcadeFábricayComertkr 

GRA.NOCYn: 

Cwc:(5) 
Pn:scnaada· 19-05-2000.-ExpedienteNo 2000,02380 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelecrual.• Managua.16--06-2000 • 
~LezamaZelaya, Registradora 

Reg. No. 5971 • M 046077 • ValorCS 90.00 

Dr MaxFrancisa1L6pezl.ópez.ApoderadoCompaftíadeGallcm 
Noel s.A , Coloni>iana, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comcrc:i>: 

NOELGOLD 

Clase(JO) 
Presaada: 19-05-2000.-ExpediemeNo 2000-02381 
Opóngase 

.Registro de la Propiedad lrucleáual.• Managua. 16--06-2000.­
Anmosia~Zelaya, Regislradora 

3-3 

Reg. No.5972- M.046078- ValorC$90.00 

Dr Mario GutlérrezVasconcelos, ApoderadO Dow AgroSciences 
LLC .• Estadoumdense.solicitaRegistroMarcadeFábricayComercio. 

SOLVER 

Clase(S) 
Presentada 19-05-2000 -ExpedienteNo. 2000-023!12 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual • Managua. 16-06-2000 • 
AnilrosiaLezamaZelaya. Registradora 

3-3 

Reg No. 5973 - M 046074. ValorC$90 00 

Dr EloyGuerreroSanuago,GestorOficiosoENRIQUE BERNAT 
F, S A , Espafiola, solicita Registro Marca Fábrica yComttcio: 

,.MUSIC POP" 

Clase(30) 
Presentada: 19-05-Z()O() • Exped1enteNo. 2000-02383 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 16-06-2000 • 
Ambrosía LewnaZelaya, Registradora 

lleg No 5974 • M 046111 • ValorCS 90 00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado GRUNENTHAL 
GMBH,Alemana,solicitaRegistroMarcadeFábricayComercio· 

CLIMANOVA 

Ciase(S) 

Presentada· 19-05-2000 • ExpedienteNo 2000-02385 
Opóngase 

RegistrodelaPropicdadlntelectual.· Managua. 19-06•2000 • Mano 
Ruiz~lillo, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No.5975 -M.046112- ValorCS90 00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasoonceios, Apoderado GRÚNENTHAL 
GMBH, Alemana, solicita Registro Marcadefábrica y Comercio . 

DINOVA 

Clase(S) 

Preseráada: 19-0S-2000.• ExpedíentcNo. 2000-02386 
Opóngase. 
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Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 19-06-2000 • 
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente 

3.3 

Reg No 5976 - M 046 l 13 - ValorC$ 90 00 

Dr. :Mario Gutíérrez V asconcelos, Apoderado GRUNENTHAL 
GMBH,Alemana,solicitaR~'gistroMarcadeFábricayComercio 

FEMINOVA 

Cbsc(5) 
Presmlada 19-05-2000.-ExpooientcNo 2000-02387 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 19-06-2000.­
ManoRuizCastillo,Regíslfador Suplente 

1-3 

Reg No 5977-M 04ól!4-Va1orC$9000 

Dr Mario Guuérrez Vasconeelos. Apoderado GRÜNENIBAL 
GMBH,Alemana. solicitaRegíSlroMarcadcFábncay Comercio 

Clase(5l 
Presentada· 19-05-2000. - Expediente No 2000-02388 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual.· Managua, 19-06-2000 • 
MarioRuízCastlllo, Regístrador Suplente 

3-3 

SECCION JUDICIAL 

SUBASTA 
Rcg No 8075-M 615655. Va1orCSJ80.00 

Alas dieidelamañana dddía Martes, vemilcwttrodeOctub re 
del año dos mil, se subastará en el despacho del Juzgado Local 
CivilddaciudaddeDiriamba,unaPropiedad Urbana,lacual se 
encuentrainscnta en Asíento Primero,FolioCieny Ciento Uno 
(IOOy 10 I); Tomo· Ciento cuarenta y uno, Libro de Propiedades 
Fincamimero 17,611,Secc16ndeHipotecasanombredeJSeñor 
BayardoBpino7.3Echaveny Base C$4,550 OOá>rdobas(CUatro 
milquinientoscincuentacórdobas)Ejecuta BayardoEspínoza 
Echavary • Ejeartada GrcgoriaGuzmánLara 

Dado en la ciudad de Diriamba, a los quince días del mes de 
Agostodelalkldosmil-Lic.JoséddCannenCortésDomútguez, 
Juez Local Civil -Diriamba 3-2 

CITAOON 

INDUSTRIA CENTROAMERICANA.,S.A. 

Reg No, 7660-M, 5'l5552-ValorC$6U OH 

Con instrucciones de la Junta Directiva de Industna Cerámica 
Centroamericana. S A., Citase Accionistas para J unlll Genern! 
Extraordmana, alas 10:00A.M. deldíaJue\'es26 deOctubrcde 
2000, en las Oficmas de lndustria Cerámica Costarricense. S A . 
Autopísta General Caflas.SanJosc Costa Rica. para uatar 

1) lnformedc la Presidcneiay laJWl.taD1rect1va 
2} Resolución 50bre declaracion de di\ idendos 
J) Conocimiento renuncia y nombramiento de vo.:al en la Junta 
Directiva 

Managua, 3 de Septiembre del 2000 - Dr. Francisco Orte~a 
González, Secr-etmo 

GUARDADOR AD-LITEM 

Reg No 8421-M 0274986-ValorCS l!!0 U/J 

CíteseporEdictosalseñorRamónU.pezCenteno,losquedeberán 
sa-publicados en un DiariodecirculacionNadonaL pamque dentro 
del término legal de veinte días después de la última pubhcaclón 
comparezca al local de este Despacho J ud1cial a hacer uso de sus 
derechos en demanda que en la vta sumaria y con acción de uso y 
habitación ha interpuesto en su contra la senora Martha Dolores 
Martín~González,afavordesurnenorhíjaKai:enSophiaLó11ez 
Martínez, todo bajo apercibimiento de nombrarle Guardador 
Adlitem, si no lo hace • Dado en el Juzgado Se,to Ci\'il deDistrico 
deMaoagua.aloscmcodiasdelrncsdeSepticrnbrcdelañodosmil -
Lte Z.orayda Sánchez.Padilla. Juezw.10 CivildeDistntodeManagua 

3-1 

TITULOSSUPLETORIOS 

Reg.No 838i-M-208l03-ValorC$135 ()(l 

MARIA ELENA HERNANDEZ ESCOBAR, sohctta Titulo 
Supletoriopredíouroano situado El VirjoColollÍd Veinte de JWl.io, 
antes denominado Reparto Verdun. Area total de qumíentos 
treínticinco metros cuadrados con ochentinucve centímetros de 
metros cuadrados. equivalente a Setecientos sesenta ,·aras con 
once centésimas de ,·aras cuadradas.lindantes NORTE Maria del 
CannenJuárez, SUR Calleenrnedio, Rogeho Estrad:l. ESTE José 
AleJo Andradc y OESIB Manano Millón Opónganse. Juzgado 
Primero Distrito Civil y Laboral, Chínandega, diecinueve de 
S eptiembreañodos mil Esperanza M artínez. Sna 

3-1 

Reg No 8380-M-208104-ValorC$135.00 

JOSE ROLANDO SOTO CASTILLO. solicita T ,rulo Supletorio 
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lote urbano ubicadC> Colorua Rob1:rto Gonzalc1. ésta ciudad 
lmdantes: NORTE Ascnc1ón GarnboaFlorcs. Sl 'R JuanaMayorga 
y MiriamRornero, ORIENTE Asenoón GamboaFJores. OESTE 
C'alk e1uncd10 Napoleón Galea Opongan,e Juzgado Pnmero 
D1Stnto C'ívil y Laboral C'hínandega, diecinueve s,.,-pticmbrc año 
dc1smil EsperanzaM.utinCJ. Slia 

Reg :--;o 8174-M-(, !1fi60-ValorC$ l35 Ofl 

LaseñomLUISA DEL SOCORRO MEJJA SERRANO, mayor 
de edad. cas;;da,est:Iltsta) deldom1cihode Nue- a (,uinca,solicita 
Titulo Surktorio de una prnp1edad ubicada en l,1 Esquina S m. 
Oeste del p,;;rquc M1mkipai w1a c.·Jdra a\ O<:,le u, e~,~ ciudad. 
compucs1 i Je 1m 5ol.u que m1d, (jUlllCC ,·dr.,, Je f!enl{ por 
vcmuui;,m, \ &rJ.< de fo11do e, .mprer,rlid1,:lc111ns ._:_, :,,~ ,•gmcl!l~s 
!macros '¾URTE _l1.,u1FeureGf'll/..iltzP1wt<: ~LIR ('alkdcpN 
mcdio.RalpFulbcr,t'.STt Jua11 frhpeG0n1..alclf).J~1Ik OESlE 
Ogn.rrlfoi.tlgo lntcre~ado uponu~een el1ern,m,,deLi.:,· Dado 
en el Ju7gado l ocal Un1codc Nué\ a Gmnca. d1et1<1ctc de Ma, Cl 

dd rulo dos mil M11desw Augéh<..:a F-onseca Guillen :;:;ecn..tana de 
Act1Wcionesdd Ju;,gado Local de Nui.:va Guin.:.a L1c lrma Ornlia 
Laguna Cni2. Jua Local por Minisl erío de Le\ Nueva Guinea 

3-1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

Reg No K17'J-M-2085ó9-ValorC$60 00 

MARVELI DE LA LUZ TOLEDO MARTINEZ, en 
represeotacion de su padre Juho Sal\ ador Toledo Medrano v 
Francisco Inés C'háve¿ Toledo Y Ana Elida Medrano Tuled~ 
C-Omo Cesionario de los Derecllo~H ereditanos oonsi;tenteen 1~ 
partes indivisas que les corresponden solicitan que se les 
declaren corno úrucCK y Urnversaks Herederu;. de los bienes 
derechos y acciones que al fallecer les dt;ió su abuelo y padre 
respectivamente. señor Marcdino Toledo t:spinon(Q.E.P.D.), 
señalando el siguiente bien· U na fine,¡ rus11c,1 d<: ntcd1amanwna 
aproM1.Tu1damente. cornprcnd1d<1 entre los s1gmen1es lmderos 
NORTE·Manue\Chávc2,SUR EnnqueJarquin.ESTE Fincadc 
Juan Narváei. y OE ',TE FincadeJ u.an RoJas. inscrita en Asiento 
I,Folío l98.Tvmo227,FincaNo 8 593.LibrodePropiedades, 
Sección de DcrechosRealesdd Registro Publico JeCarazo. sm 
peJJmcio de qui en teng<1 igual o rnqor derechos. Interesados 
Opónganse. Juzgado ChildeDJ.Stnto, linolcpe, oncedeS;;:ptiembre 
delañodosrnil Dr.RamónA C'arcacheO ,JuezC!uldeDi&tnto, 
Jinotcpe Lic Adelaida M C'aroallo C., Sria Ci, il de Distrito 
Jinotcpe 

Reg No 8382-M-6D695-ValorC$60 Oú 

CESAR INOCENTE FLETES VALLE, solicitasdedecl,l,fe 
Heredero Universal de todos los bienes, derechos, acüones que 
al 11t0nrd<:Jara su rrudre la señora E~ THER VALLE CAPARRO en 
unión desu hermanoAddll Fletes Vaile SínpcrJukiod~quien tenga 
igual o m<:jor derecho Opongase termino legal Ju¿gadC> Tcrcerü 
C'ivíl delD1stntode Managua, treced1: Scptkrnbrcdel año dos mil 
V1daB<:na\'entePrieto,JueLTcrceroÜ\'1ldelD1s1ritodeM,in,1¡:ua 

CJTACJON DF PROCESADOS 

Por medio del pre,,enlc cd1do cito\' cmpl,vo « ilos 1 ,upuesro (al 
<1u1oqrcs)BLANCA M0N1 U:L Y FLOR MO'I\ rIEL, por ddi11) 
deAMENZAS DE MlJERTE,s1endodq•.cm.:r,1ksd"~• c1•1~c1d,l, 
el (los )supuesto (d I proec·,,1J,, ¡a 1pr,,ce~3d,, i:i) para quedcr.n ,, .l.' 
krmmo de nucH; drns comp,uuc.1 a cs1d111g~d0., cttf,"líler,c ·:n 
Id c.au,.:i poi el delih> (,) ,tl'!L, mcn~1onado f l1 pu¡niuo d, 
.\LCEDA AGlifLAR \tF.NOll-:l t. Todob,1_1,,ap.:rcrhín11cn1.-,,1c 
Le\ dc.dec!Mar,,·k1 Slrebd11e(s) de11·:imbrdrle Ab-,~;,d,, (kfr:m,01 

deOficiü dedlct.irsenrcnCJaqucsobr,· LI r1:r:ll,l!J. ,urHr., lo, n,,s,¡,o­
doctos como si e,tu, 1erapresntc1~),, k, ,c,1,rd.i,1l,1s;mtc1nd~dl: 
la übligac1on que tienen de ~artu1,11 .,1 '" procc,ado (,l ,m1c, 
mencionado t~) a los p,irtkulares (.le llL111111,tar d lu¡.:ar du11-c ~e 
0C1.dtc\n1, ,1endosu Direcdonla sigwcnte Bamo Ticrr<1 Pr0metid:i 
de donde fue Id Maderería San Miguel un<1 cu,1dd ~I Sur - Dad,1 en 
lac1udadde Managua. a losd1cc1se1sdld,dd mes de M:noddai10 
dos mil • Dta Í\'ctte Pmeda Góme1., Juez ScAto LoCdl del Crimen 
de Managua 

Por medio del presente edicto mo y empla1.o a (losl supue;;to ¡,;) 

autor(res)EDGARANTONIOVASQUEZFORNOS,pur delí10 
de LESIONES, s1~0 de gcncrnles d,sconoL1dd., el (los l supuestc• 
(a)procL-sado{a) procc!>ado(a¡ p.iraquedentrodc! l~rminode nue, e 
díascompare1c;¡aeste Ju¿gadoa defenderse en la eaus.1, pord delito 
(s) antes mencionado En pe!]uic10 de ERLING ANTONIO 
ESCOBAR OBANDO. Todo bajo apercíbi1niemo de Le, de 
declarársdc \S) rebelde ts) de nomburle Abogado Dcfcnoor d( 
Oficio de dictar sentencia qucsohrc él recaiga ~urtmi k,, mismo, 
efectos como si cstuviaa presnte (s 1 ,e lcrc .. 11erd.1 d lasautomL1de, 
la obligación qu, tienen de capturnr al (s) procesddo (~\ ,l!lle, 

mrncionado (~ 1. a los paruculares de demmc1ar e! lugar tlon,c s~ 
oculte( n}. siendo ,u Dír..,cdon ta siguiente Comarca las V 1ucbs d d 
Colegio dos c aba Jo • Dado en la widad de Managua a lo;. cinc0 
d1~dehm:sdc Ma)O del año do& mil -Du h elle P1nedn Góme¿ 
Juct. Se.,to Local del Cnmcn de :t,,.fanagud 

Por medio del presente edicto c11oy <:mplaw a (losJ sllpuesto (al 
autor(res )SEGUNDO AMADOR REYF.S,por dcl il.odeLESIONliS, 
swndo de generales desoonoc1das d ( los) supuesto (a) procesado 
(a)proo:sado{a)pdl'aquedcntrodeltérminodenu~\'ed1ascompare;,c¡¡ 
.i este Juzgado a defenderse en la causa. por el delifo ( sl antes 
mencionado Enpe!]uiciode. KARLA ARGENTINA FLORES 
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SANCHE:Z. TodobajoapercibimicntodeLeydedeclarársele(s) 
rebelde (s), de nombrarle AbogadoDefensordeOficio, de dictar 
sentaicía que sobre él recaiga, surtirá los mismos efectos como 
si estuvíera presnte (s) se le recuerda a las autoridades, la 
obllgación que tienen de capturar al (s) procesado (s) antes 
mencionado ( s), a los particulares de denunciarellugardonsc se 
ocuhe(n). siendo su Dirección la sigwente. Café Soluble Cuadra 
} Media al Sur, le. alSur.-Dado enlac111dad deManagua,a los 
nuevedíasdelmesde Mayodelafiodosmil-Dra. hette Pineda 
Gómez, Juez Sexto Loca1 del Cnmen de Managua 

Por medio del presente edicto cito y empluo a (los) supuesto (a) 
autor (res) ANGELA DAVILA PEREZ, por dehto de 
LESIONES, síendo de generalesdesconocidas el(1os}supuesto 
{a} procesado (a) procesado (a) para que dentro del término de 
nuevedias comparezca a este Juzgado a defenderse enla causa. 
porcldelito(s)antesmencionado. Enperjuiciode MANUEL DE 
JESUS BALTODANO ROMERO. Todobajoapcri:lbmuentode 
Leydedeclarársele(s)rebelde(s),denombrarleAboga:loDcfcn­
sordeOficío, dedíctarsentenciague sobre él recaiga, surtirá los 
mismos efectos como si estuvierapre.5nte(s)se le recuerda a las 
autoridades, laobhgación que tienen de capturar al (s )procesado 
(s) antes mencionado{s). a los particulares de denunciar el lugar 
donse se oculte (n). siendo su Dirección la siguiente: Barrio 
Camilo Ortega, del Monumento, 5 e alNorteM/lzq., -Dado en -
la ciudad de Managua, a los cinco dí~ del mes de Mayo dd año 
dosmil-Dra. IvettePtneda Gómez.JuezSextoLocaldd.Crimcn 
de Managua 

Pormediodel presenteedtctocitoy emplazo a (los) supueslo (a) 
autor(res) DOMINGO ANTONIO LAGUNA GARCIA Y 
Y ASETH UGARTE, por delito de LESIONES, siendo de 
generales desconocidas d (los) supuesto (a) procesado (a) 
procesado (a) para que dentro del término de nueve días 
comparezcaaesteJuzgadoadefenderseenlacausa,poreldelito 
(s) antes mencionado En perjwcio de: JOSE RAMON 
BOJORGE ESPINOZA. TodobajoapercibimientodeLeyde 
deelarárseJe(s)rebdde(s).denombrarleAbogadoDefensorde 
Ofieto,dechctarsentenciaquesobreélrecaiga. surtirálos mismos 
efectos como si estuviera presnte (s) se le recuerda a las 
autoridadcs,laobligacíónquetienendecapturaral(s)procesado 
(s) antes mencionado (s), a los particulares de denwtciar el lugar 
donseseoculte(n).siendosu Dirección la siguiente Banio San 
Judas,ddCeioo75m alSurydelCeibo le alSur. 75vrs.abajo­
Dado en laciudaddeManagua,alos cuatro días delmesde Mayo 
ddaflodosmll •Dra. IvcttePmeda Góm.ez.Juez SextoLocaldel 
Crimen de Managua. 

Pormediodelpresenteedictocítoyemplazoa(los}supuesto(a} 
autor (res) RUPERTA MATAMOROS Y/O RUTH 
MATAMOROS,por delitodeAMENAZAS,sieru:lodegeoerales 

desconoci~ el (los )supuesto (a) procesado (a)procesado ( a} para 
que dentro del térmmo de nueve días comparcz.ca a esteJuzgado a 
defenderse en la caus.i. por el delíto (s} antes mencionado En 
perjuiclodc XIOMARADELSOCORROCASAYA Vll,LAREAL 
Todoba.,o aperc1bim1en10 de Ley dedeclarársele( s) rebelde { s }. de 
nombrarle Abogado Defensor de Oficio. de d1c1ar sentencia que 
sobreel recaiga, surtirá los mismos efectos como si estuviera presnte 
(s} se le recuerda a las autondades, la obhgac1ón que tienen de 
capturar al (s)procesado (s) antes mencionado( s), a 10s particulares 
de denunciar el lugar donse se oculte (n). siendo su Dirección l.1 
siguiente Donde se oculte - Dado en la ciudad de M aJrn [.,'IM. a !os 
dos días del mes de Mayo del año dos nul - Dr., h clic Pmcd:t 
Gómez)uez Sexto LoealdelCnmen de Ma11.-1gu.1 

Por medio del presente edicto cito y empla,o a (los) supuesto {,1¡ 

autor (res)-MARTHA LORENA AVILES, por delito de 
AMENAZAS, siendo de generales desconocidas el (los) supuesto 
(a)procesado(a) procesado (a) para que dentro del tcnnínodc nueve 
días co~ a este Juzgado a defcndmc en la aiu,a. por d deliro 
(s)antesmencionado Enpajwciode CANDIDA ROSA OSORIO 
V ASQUEZ. Todo bajo apercibimiento de Ley dedcclar:írsde / ~) 
rebelde (s}, de nombrarle Abogado Defensor de Ondo. de d1ctu 
sentencia que sobre el recaiga, surtirá los mismos cfei.:tos t\)IUO si 
estuvíerapresnte(s)se le recuerda alas au101idadcs. laobli~~dón 
que tienen de capturar al (s) procesado ( s) antes mencionado (s}. a 
los particulares de denunciar el lugardonseseocu!le (n). siendo su 
Dirección lasiguiente ViUa Roma delaTerminaldelaRuta$ cínco 
cuadras arriba. l /2 c. al lago • Dado en la ciudad dcManJgua. a los 
tres días del mes de Mayo dd afio dos mi! - Dra, h ene Pmcda 
Gómez, Juez Sexto Local del Cnmen de Managua. 

Por medio del presente edicto oto y emplazo a (los> supuesto (a) 
autor(res) JULIO ROCHA Y ORLANDO ROCIIA,por deltto 
de LESIONES.siendo de generalesdesconoci~ el (los) supuesto 
(a) procesado ( a) procesado (a} para que dentro del término de nueve 
díaswrrpareu.daesteJuzgadoadefenderseenlacausa poreldehto 
(s) antes mencionado En perjuicio de LUL, GONZALO 
MARTINEZ. Todoba¡oapercíbim1entodeLeydedeclarárselefs) 
rebelde (s), de nombrarle Abogado Defensor de Oficio. de dictar 
sentencía que sobre él recaiga. surtirá los mismos efectos como sí 
estuvierapresnte (s) se le recuerda a las autoridadcs. laob bgación 
que tienen dec.ipturar al (s) procesado(s} antes mencionado ís) a 
los particulares de denunoarel lugardonseseoculte( n), siendo su 
Direcclónlasigu.iente Km 15 CarrctcraSurdelaParadadel INCAE. 
50 vrs abajo • Dado en la o u dad de Managu~, a los dieciséis días 
del mes de Mayo delañodosmil -Drn Jvctte Prncda Gómez. Jue1 
Sexto Local del Crimen de Managua 
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